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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 

hace saber: 

 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en 

uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 

fracción IV y 267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 

Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 

Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca 

de Juárez; en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha nueve de junio del año dos mil 

veintiuno tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

DICTAMEN CDEE/122/2021 

 

PRIMERO.-. Es PROCEDENTE autorizar el CAMBIO DE DENOMINACIÓN al 

establecimiento comercial a nombre del C. EZEQUIEL MARTINEZ(sic) MANUEL, 

giro de RESTAURANTE CON VENTA DE CERVEZA SOLO CON ALIMENTOS, 

con domicilio ubicado en CAMINO NACIONAL, NÚMERO EXTERIOR 214, 

COLONIA MORELOS, OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA, que actualmente se 

denomina “LUPITA” para quedar como “TACOMIENDO”. 

 

SEGUNDO.- Gírese atento oficio a la Subdirección de Ingresos a efecto de que se 

CAMBIE LA DENOMINACIÓN en el padrón Fiscal Municipal al establecimiento 

comercial a nombre del C. EZEQUIEL MARTINEZ(sic) MANUEL, giro de 

RESTAURANTE CON VENTA DE CERVEZA SOLO CON ALIMENTOS, con 

domicilio ubicado en CAMINO NACIONAL, NÚMERO EXTERIOR 214, COLONIA 

MORELOS, OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA, que actualmente se denomina 

“LUPITA” para quedar como “TACOMIENDO”, previo pago correspondiente de 

conformidad con la normatividad aplicable en el municipio de Oaxaca de Juárez. 
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TERCERO.- Gírese atento oficio a la Subdirección de Regulación de la Actividad , 

Empresarial, para su conocimiento.  

 

CUARTO.- Remítase el presente dictamen al Secretario del Ayuntamiento de 

Oaxaca de Juárez, para que por su conducto le dé el trámite correspondiente. 

 

QUINTO.- Notifíquese y cúmplase. 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca 

de Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 

para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior dictamen en el 

Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL MUNICIPIO DE OAXACA 
DE JUÁREZ, MEDIANTE PLATAFORMA ELECTRÓNICA, EL DÍA NUEVE DE 
JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 

hace saber: 

 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en 

uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 

fracción IV y 267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 

Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 

Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca 

de Juárez; en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha nueve de junio del año dos mil 

veintiuno tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

DICTAMEN CDEE/123/2021 

 

PRIMERO.-. Es PROCEDENTE autorizar el CAMBIO DE DENOMINACIÓN al 

establecimiento comercial a nombre del C. JESÚS DANIEL DEL CASTILLO 

VILLASEÑOR, giro de RESTAURANTE CON VENTA DE CERVEZA, VINOS Y 

LICORES SOLO CON ALIMENTOS, con domicilio ubicado en SAUCES ESQUINA 

AVENIDA LAS ETNIAS, NÚMERO EXTERIOR S/N, COLONIA REFORMA, 

OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA, que actualmente se denomina “LA PETRONA” 

para quedar como “SERENA MORENA”. 

 

SEGUNDO.- Gírese atento oficio a la Subdirección de Ingresos a efecto de que se 

CAMBIE LA DENOMINACIÓN en el padrón Fiscal Municipal al establecimiento 

comercial a nombre del C. JESÚS DANIEL DEL CASTILLO VILLASEÑOR, giro 

de RESTAURANTE CON VENTA DE CERVEZA, VINOS Y LICORES SOLO CON 

ALIMENTOS, con domicilio ubicado en SAUCES ESQUINA AVENIDA LAS 

ETNIAS, NÚMERO EXTERIOR S/N, COLONIA REFORMA, OAXACA DE 

JUÁREZ, OAXACA, que actualmente se denomina “LA PETRONA” para quedar 

como “SERENA MORENA”, previo pago correspondiente de conformidad con la 

normatividad aplicable en el municipio de Oaxaca de Juárez. 
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TERCERO.- Gírese atento oficio a la Subdirección de Regulación de la Actividad , 

Empresarial, para su conocimiento.  

 

CUARTO.- Remítase el presente dictamen al Secretario del Ayuntamiento de 

Oaxaca de Juárez, para que por su conducto le dé el trámite correspondiente. 

 

QUINTO.- Notifíquese y cúmplase. 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca 

de Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 

para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior dictamen en el 

Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL MUNICIPIO DE OAXACA 
DE JUÁREZ, MEDIANTE PLATAFORMA ELECTRÓNICA, EL DÍA NUEVE DE 
JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 

hace saber: 

 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en 

uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 

fracción IV y 267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 

Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 

Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca 

de Juárez; en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha nueve de junio del año dos mil 

veintiuno tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

DICTAMEN CDEE/124/2021. 

 

PRIMERO.- Es PROCEDENTE autorizar la LICENCIA a favor de la C. LAURA 

FUENTES AMADOR, para un establecimiento comercial con el giro de 

MISCELÁNEA CON VENTA DE CERVEZA, VINOS Y LICORES EN BOTELLA 

CERRADA, denominado "SAPORI" y con domicilio para funcionar(sic) AVENIDA 

JUÁREZ, NÚMERO EXTERIOR 204, COLONIA CENTRO, OAXACA DE JUÁREZ, 

OAXACA. 

 

SEGUNDO.- Gírese atento oficio a la Subdirección de Ingresos a efecto de que se 

incorpore al Padrón Fiscal Municipal a la C. LAURA FUENTES AMADOR, previo 

pago correspondiente de conformidad con la normatividad aplicable en el 

Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 

 

TERCERO.- Gírese atento oficio a la Subdirección de Regulación de la Actividad 

Empresarial a efecto de dar cumplimiento a sus atribuciones. 
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CUARTO.- En términos del artículo 78 del Reglamento para el Funcionamiento de 

Establecimientos Comerciales en el Municipio de Oaxaca de Juárez, en caso de 

que el titular de la licencia no opere el establecimiento en un plazo de ciento 

ochenta días naturales, contados a partir de la fecha de su expedición, o bien deje 

de ejercer las actividades amparadas en la licencia durante· un lapso mayor de 

ciento ochenta días naturales sin causa justificada, se procederá a la cancelación 

de dicha licencia 

 

QUINTO.-Se apercibe al propietario del establecimiento comercial que deberá de 

conocer y respetar cada una de las obligaciones y prohibiciones señaladas en los 

artículos 15 y 16 del Reglamento para el funcionamiento(sic) de los(sic) 

establecimientos(sic) comerciales(sic) en el Municipio de Oaxaca de Juárez, así 

como. cumplir las obligaciones de los diferentes reglamentos de este Municipio, 

'ya que su incumplimiento dará lugar a la aplicación de las sanciones que prevé el 

mismo.  

 

SEXTO.- Con fundamento en el artículo 27 del Reglamento para el 

funcionamiento(sic) de establecimientos(sic) comerciales(sic) en el municipio(sic) 

de Oaxaca de Juárez, se advierte que los comerciantes tienen prohibido expender 

bebidas alcohólicas en envase abierto o al copeo; expender bebidas alcohólicas a 

personas menores de 18 años, a aquellas en evidente estado de ebriedad o bajo 

el influjo de alguna droga, a aquellas que aporten(sic) armas, que vistan uniformes 

escolares o de corporaciones militares o policiacas; expender bebidas alcohólicas 

que no cuenten con la debida autorización de las autoridades hacendarias y de 

salud para su venta y consumo; alterar el giro comercial que se les otorgo(sic) en 

su licencia o permiso provisional y arrendar o subarrendar la licencia a terceros.  

 

SÉPTIMO.- Con fundamento en los artículos 72 y 73 del Reglamento para el 

funcionamiento(sic) de establecimientos(sic) comerciales(sic) en el municipio(sic) 

de Oaxaca de Juárez, se advierte que la licencia de funcionamiento no 

conceden(sic) al comerciante establecido derechos permanentes ni definitivos, en 

tal virtud la autoridad podrá, en cualquier momento, decretar su cancelación 

cuando exista contravención al Reglamento o a otras disposiciones legales; así 

mismo las licencias otorgadas tienen carácter de personal y el aprovechamiento 

deberá efectuarse sólo por la persona física o moral a cuyo nombre se hayan 

expendido(sic), la transgresión a esta disposición será motivo de cancelación y la 

clausura del establecimiento.  
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OCTAVO.- Remítase dicho acuerdo(sic) al Secretario del Ayuntamiento de 

Oaxaca de Juárez, para que por su conducto le dé el trámite correspondiente.  

 

NOVENO.- Notifíquese y cúmplase. 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca 

de Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 

para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior dictamen en el 

Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL MUNICIPIO DE OAXACA 
DE JUÁREZ, MEDIANTE PLATAFORMA ELECTRÓNICA, EL DÍA NUEVE DE 
JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 

hace saber: 

 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en 

uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 

fracción IV y 267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 

Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 

Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca 

de Juárez; en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha nueve de junio del año dos mil 

veintiuno tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

DICTAMEN CDEE/125/2021. 

 

PRIMERO.- Es PROCEDENTE autorizar la LICENCIA a favor del C. JULIO 

CORTES MARTINEZ(sic), para un establecimiento comercial con el giro de 

MISCELÁNEA CON VENTA DE CERVEZA EN BOTELLA CERRADA, 

denominado "LOS CUATES" y con domicilio para funcionar(sic) PROLONGACIÓN 

DE IXTLAN(sic) ESQUINA PUERTO ESCONDIDO, NÚMERO EXTERIOR 102, 

COLONIA 7 REGIONES, OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA. 

 

SEGUNDO.- Gírese atento oficio a la Subdirección de Ingresos a efecto de que se 

incorpore al Padrón Fiscal Municipal al C. JULIO CORTES MARTINEZ(sic), 

previo pago correspondiente de conformidad con la normatividad aplicable en el 

Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 

 

TERCERO.- Gírese atento oficio a la Subdirección de Regulación de la Actividad 

Empresarial a efecto de dar cumplimiento a sus atribuciones. 
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CUARTO.- En términos del artículo 78 del Reglamento para el Funcionamiento de 

Establecimientos Comerciales en el Municipio de Oaxaca de Juárez, en caso de 

que el titular de la licencia no opere el establecimiento en un plazo de ciento 

ochenta días naturales, contados a partir de la fecha de su expedición, o bien deje 

de ejercer las actividades amparadas en la licencia durante· un lapso mayor de 

ciento ochenta días naturales sin causa justificada, se procederá a la cancelación 

de dicha licencia 

 

QUINTO.-Se apercibe al propietario del establecimiento comercial que deberá de 

conocer y respetar cada una de las obligaciones y prohibiciones señaladas en los 

artículos 15 y 16 del Reglamento para el funcionamiento(sic) de los(sic) 

establecimientos(sic) comerciales(sic) en el Municipio de Oaxaca de Juárez, así 

como. cumplir las obligaciones de los diferentes reglamentos de este Municipio, 

'ya que su incumplimiento dará lugar a la aplicación de las sanciones que prevé el 

mismo.  

 

SEXTO.- Con fundamento en el artículo 27 del Reglamento para el 

funcionamiento(sic) de establecimientos(sic) comerciales(sic) en el municipio(sic) 

de Oaxaca de Juárez, se advierte que los comerciantes tienen prohibido expender 

bebidas alcohólicas en envase abierto o al copeo; expender bebidas alcohólicas a 

personas menores de 18 años, a aquellas en evidente estado de ebriedad o bajo 

el influjo de alguna droga, a aquellas que aporten(sic) armas, que vistan uniformes 

escolares o de corporaciones militares o policiacas; expender bebidas alcohólicas 

que no cuenten con la debida autorización de las autoridades hacendarias y de 

salud para su venta y consumo; alterar el giro comercial que se les otorgo(sic) en 

su licencia o permiso provisional y arrendar o subarrendar la licencia a terceros.  

 

SÉPTIMO.- Con fundamento en los artículos 72 y 73 del Reglamento para el 

funcionamiento(sic) de establecimientos(sic) comerciales(sic) en el municipio(sic) 

de Oaxaca de Juárez, se advierte que la licencia de funcionamiento no 

conceden(sic) al comerciante establecido derechos permanentes ni definitivos, en 

tal virtud la autoridad podrá, en cualquier momento, decretar su cancelación 

cuando exista contravención al Reglamento o a otras disposiciones legales; así 

mismo las licencias otorgadas tienen carácter de personal y el aprovechamiento 

deberá efectuarse sólo por la persona física o moral a cuyo nombre se hayan 

expendido(sic), la transgresión a esta disposición será motivo de cancelación y la 

clausura del establecimiento.  
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OCTAVO.- Remítase dicho acuerdo(sic) al Secretario del Ayuntamiento de 

Oaxaca de Juárez, para que por su conducto le dé el trámite correspondiente.  

 

NOVENO.- Notifíquese y cúmplase. 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca 

de Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 

para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior dictamen en el 

Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL MUNICIPIO DE OAXACA 
DE JUÁREZ, MEDIANTE PLATAFORMA ELECTRÓNICA, EL DÍA NUEVE DE 
JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 

hace saber: 

 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en 

uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 

fracción IV y 267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 

Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 

Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca 

de Juárez; en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha nueve de junio del año dos mil 

veintiuno tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

DICTAMEN CDEE/126/2021. 

 

 

PRIMERO.- Es PROCEDENTE autorizar la LICENCIA a favor de la C. 

HERMELINDA GARCÍA AGUILAR, para un establecimiento comercial con el giro 

de MISCELÁNEA CON VENTA DE CERVEZA EN BOTELLA CERRADA, 

denominado "MISCELÁNEA EL LAUREL" y con domicilio para funcionar(sic) 

MACEDONIO ALCALA(sic), NÚMERO EXTERIOR 105, COLONIA EMILIANO 

ZAPATA, SAN MARTÍN MEXICAPAM, OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA. 

 

SEGUNDO.- Gírese atento oficio a la Subdirección de Ingresos a efecto de que se 

incorpore al Padrón Fiscal Municipal a la C. HERMELINDA GARCÍA AGUILAR, 

previo pago correspondiente de conformidad con la normatividad aplicable en el 

Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 

 

TERCERO.- Gírese atento oficio a la Subdirección de Regulación de la Actividad 

Empresarial a efecto de dar cumplimiento a sus atribuciones. 
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CUARTO.- En términos del artículo 78 del Reglamento para el Funcionamiento de 

Establecimientos Comerciales en el Municipio de Oaxaca de Juárez, en caso de 

que el titular de la licencia no opere el establecimiento en un plazo de ciento 

ochenta días naturales, contados a partir de la fecha de su expedición, o bien deje 

de ejercer las actividades amparadas en la licencia durante· un lapso mayor de 

ciento ochenta días naturales sin causa justificada, se procederá a la cancelación 

de dicha licencia 

 

QUINTO.-Se apercibe al propietario del establecimiento comercial que deberá de 

conocer y respetar cada una de las obligaciones y prohibiciones señaladas en los 

artículos 15 y 16 del Reglamento para el funcionamiento(sic) de los(sic) 

establecimientos(sic) comerciales(sic) en el Municipio de Oaxaca de Juárez, así 

como. cumplir las obligaciones de los diferentes reglamentos de este Municipio, 

'ya que su incumplimiento dará lugar a la aplicación de las sanciones que prevé el 

mismo.  

 

SEXTO.- Con fundamento en el artículo 27 del Reglamento para el 

funcionamiento(sic) de establecimientos(sic) comerciales(sic) en el municipio(sic) 

de Oaxaca de Juárez, se advierte que los comerciantes tienen prohibido expender 

bebidas alcohólicas en envase abierto o al copeo; expender bebidas alcohólicas a 

personas menores de 18 años, a aquellas en evidente estado de ebriedad o bajo 

el influjo de alguna droga, a aquellas que aporten(sic) armas, que vistan uniformes 

escolares o de corporaciones militares o policiacas; expender bebidas alcohólicas 

que no cuenten con la debida autorización de las autoridades hacendarias y de 

salud para su venta y consumo; alterar el giro comercial que se les otorgo(sic) en 

su licencia o permiso provisional y arrendar o subarrendar la licencia a terceros.  

 

SÉPTIMO.- Con fundamento en los artículos 72 y 73 del Reglamento para el 

funcionamiento(sic) de establecimientos(sic) comerciales(sic) en el municipio(sic) 

de Oaxaca de Juárez, se advierte que la licencia de funcionamiento no 

conceden(sic) al comerciante establecido derechos permanentes ni definitivos, en 

tal virtud la autoridad podrá, en cualquier momento, decretar su cancelación 

cuando exista contravención al Reglamento o a otras disposiciones legales; así 

mismo las licencias otorgadas tienen carácter de personal y el aprovechamiento 

deberá efectuarse sólo por la persona física o moral a cuyo nombre se hayan 

expendido(sic), la transgresión a esta disposición será motivo de cancelación y la 

clausura del establecimiento.  
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OCTAVO.- Remítase dicho acuerdo(sic) al Secretario del Ayuntamiento de 

Oaxaca de Juárez, para que por su conducto le dé el trámite correspondiente.  

 

NOVENO.- Notifíquese y cúmplase. 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca 

de Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 

para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior dictamen en el 

Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL MUNICIPIO DE OAXACA 
DE JUÁREZ, MEDIANTE PLATAFORMA ELECTRÓNICA, EL DÍA NUEVE DE 
JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 

hace saber: 

 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en 

uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 

fracción IV y 267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 

Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 

Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca 

de Juárez; en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha nueve de junio del año dos mil 

veintiuno tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

DICTAMEN CDEE/127/2021. 

 

 

PRIMERO.- Es PROCEDENTE autorizar la LICENCIA a favor de la C. KARINA 

SANTIAGO ROMERO, para un establecimiento comercial con el giro de 

MEZCALERÍA, denominado "EL JOVEN VIEJO" y con domicilio para funcionar en 

AVENIDA HIDALGO, NÚMERO EXTERIOR 1208, COLONIA CENTRO, OAXACA 

DE JUÁREZ, OAXACA. 

 

SEGUNDO.- Gírese atento oficio a la Subdirección de Ingresos a efecto de que se 

incorpore al Padrón Fiscal Municipal a la C. KARINA SANTIAGO ROMERO, 

previo pago correspondiente de conformidad con la normatividad aplicable en el 

Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 

 

TERCERO.- Gírese atento oficio a la Subdirección de Regulación de la Actividad 

Empresarial a efecto de dar cumplimiento a sus atribuciones. 
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CUARTO.- En términos del artículo 78 del Reglamento para el Funcionamiento de 

Establecimientos Comerciales en el Municipio de Oaxaca de Juárez, en caso de 

que el titular de la licencia no opere el establecimiento en un plazo de ciento 

ochenta días naturales, contados a partir de la fecha de su expedición, o bien deje 

de ejercer las actividades amparadas en la licencia durante· un lapso mayor de 

ciento ochenta días naturales sin causa justificada, se procederá a la cancelación 

de dicha licencia 

 

QUINTO.-Se apercibe al propietario del establecimiento comercial que deberá de 

conocer y respetar cada una de las obligaciones y prohibiciones señaladas en los 

artículos 15 y 16 del Reglamento para el funcionamiento(sic) de los(sic) 

establecimientos(sic) comerciales(sic) en el Municipio de Oaxaca de Juárez, así 

como. cumplir las obligaciones de los diferentes reglamentos de este Municipio, 

'ya que su incumplimiento dará lugar a la aplicación de las sanciones que prevé el 

mismo.  

 

SEXTO.- Con fundamento en el artículo 27 del Reglamento para el 

funcionamiento(sic) de establecimientos(sic) comerciales(sic) en el municipio(sic) 

de Oaxaca de Juárez, se advierte que los comerciantes tienen prohibido expender 

bebidas alcohólicas en envase abierto o al copeo; expender bebidas alcohólicas a 

personas menores de 18 años, a aquellas en evidente estado de ebriedad o bajo 

el influjo de alguna droga, a aquellas que aporten(sic) armas, que vistan uniformes 

escolares o de corporaciones militares o policiacas; expender bebidas alcohólicas 

que no cuenten con la debida autorización de las autoridades hacendarias y de 

salud para su venta y consumo; alterar el giro comercial que se les otorgo(sic) en 

su licencia o permiso provisional y arrendar o subarrendar la licencia a terceros.  

 

SÉPTIMO.- Con fundamento en los artículos 72 y 73 del Reglamento para el 

funcionamiento(sic) de establecimientos(sic) comerciales(sic) en el municipio(sic) 

de Oaxaca de Juárez, se advierte que la licencia de funcionamiento no 

conceden(sic) al comerciante establecido derechos permanentes ni definitivos, en 

tal virtud la autoridad podrá, en cualquier momento, decretar su cancelación 

cuando exista contravención al Reglamento o a otras disposiciones legales; así 

mismo las licencias otorgadas tienen carácter de personal y el aprovechamiento 

deberá efectuarse sólo por la persona física o moral a cuyo nombre se hayan 

expendido(sic), la transgresión a esta disposición será motivo de cancelación y la 

clausura del establecimiento.  
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OCTAVO.- Remítase dicho acuerdo(sic) al Secretario del Ayuntamiento de 

Oaxaca de Juárez, para que por su conducto le dé el trámite correspondiente.  

 

NOVENO.- Notifíquese y cúmplase. 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca 

de Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 

para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior dictamen en el 

Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL MUNICIPIO DE OAXACA 
DE JUÁREZ, MEDIANTE PLATAFORMA ELECTRÓNICA, EL DÍA NUEVE DE 
JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 

hace saber: 

 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en 

uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 

fracción IV y 267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 

Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 

Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca 

de Juárez; en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha nueve de junio del año dos mil 

veintiuno tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

DICTAMEN CDEE/130/2021. 

 

 

PRIMERO.- NO es PROCEDENTE autorizar el TRASPASO de la licencia 

solicitado por la persona moral LAS CERVEZAS MODELO EN OAXACA S.A. DE 

C.V., para un establecimiento comercial con el giro de MISCELÁNEA CON VENTA 

DE CERVEZA EN BOTELLA CERRADA, SIN DENOMINACIÓN, con domicilio 

actual para funcionar en la calle de Revolución número 201, Colonia Adolfo López 

Mateos, Oaxaca. 

 

SEGUNDO.- Remítase dicho acuerdo(sic) al Secretario del Ayuntamiento de 

Oaxaca de Juárez, para que por su conducto le dé el trámite correspondiente.  

 

TERCERO.- Notifíquese por oficio al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado 

de Oaxaca, informándole el cumplimiento de la sentencia. 

 

CUARTO.- Notifíquese y cúmplase. 

DOCUMENTO S
ÓLO

 P
ARA C

ONSULT
A



 
 
 
 
 
 

18 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca 

de Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 

para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior dictamen en el 

Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL MUNICIPIO DE OAXACA 
DE JUÁREZ, MEDIANTE PLATAFORMA ELECTRÓNICA, EL DÍA NUEVE DE 
JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 

hace saber: 

 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en 

uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 

fracción IV y 267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 

Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 

Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca 

de Juárez; en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha nueve de junio del año dos mil 

veintiuno tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

 

DICTAMEN CMyCVP/CD/043/2021. 
 
 

PRIMERO.- Se AUTORIZA la CESIÓN DE DERECHOS, que otorga la ciudadana 

EVANGELINA MIGUEL LEYVA, a favor de la ciudadana ALEJANDRA SANTOS 

AGUSTÍN respecto del puesto fijo número 55, con número de objeto contrato 

1050000000087, con giro de “TORTILLAS”, ubicado en la Zona I del 

Mercado(sic) “Sánchez Pascuas”, del Municipio de Oaxaca de Juárez, en términos 

del artículo 12 inciso b) del Reglamento de los Mercados Públicos de la Ciudad de 

Oaxaca; debiéndose asignar la cuenta respectiva, previo el pago de los derechos 

correspondientes, tal y como lo establece la Ley de Ingresos vigente para el 

Municipio de Oaxaca de Juárez.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

DOCUMENTO S
ÓLO

 P
ARA C

ONSULT
A



 
 
 
 
 
 

20 

 

SEGUNDO.- En el otorgamiento de la presente CESIÓN DE DERECHOS, se le 

hace saber a la cesionaria las obligaciones que tiene como concesionario(sic) ante 

el Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, establecidas en el artículo 45 

del Reglamento de Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca, y que a 

continuación se transcribe: 

 

"ARTÍCULO 45.- Los concesionarios de los locales destinados al servicio de Mercado están 

obligados a:  

FRACCIÓN I. -Cuidar el mayor orden y moralidad dentro de los mismos, destinándolos 

exclusivamente al fin para el que fueron concesionados.  

FRACCIÓN II.-Respetar las áreas y espacios concesionados conforme al Artículo 17 y al plano 

autorizado para el efecto. 

FRACCIÓN III- Tratar al público con la consideración debida. 

FRACCIÓN IV.- Utilizar un lenguaje decente.  

FRACCIÓN V.- Mantener limpieza absoluta en el interior y exterior inmediato al local 

concesionado. 

FRACCIÓN VI.- No acoplar ni aglomerar mercancías en los mostradores a mayor altura que la 

permitida (3 metros del piso).  

FRACCIÓN VII.- No utilizar fuego ni substancias inflamables con excepción de las personas que 

expenden alimentos.  

FRACCIÓN VIII.- Los horarios de cierre y apertura se hará de acuerdo a las costumbres y 

necesidades de cada mercado.  

FRACCIÓN IX.- Mantener abierta diariamente la caseta, local o espacio consignado a fin de que se 

cumplan con el destino para el cual fue designado. 

FRACCIÓN X.- No expender bebidas embriagantes en los puestos que expendan alimentos, 

únicamente se permitirá la venta de cerveza acompañándose de alimentos hasta tres cervezas por 

cada comensal. 

FRACCIÓN XI.-Tener en su establecimiento recipientes adecuados para depositar la basura y 

entregarla a sus recolectores.  

FRACCIÓN XII.- No ingerir bebidas embriagantes dentro de los locales, espacios, puestos o 

casetas concesionadas. "   

Así como las demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- -  
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TERCERO.- Se le hace del conocimiento a la ciudadana ALEJANDRA SANTOS 

AGUSTÍN, que toda la información que se genere con motivo del presente 

dictamen, se considera confidencial, en términos de los artículos 16, 17, 18, 25 y 

26 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados; 9, 10, 11, 14 y 19 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Oaxaca; y, 87 fracción VI, incisos a) 

y b), y fracción III inciso a), y 97 fracciones XI, XV y XVII de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Oaxaca, 

respectivamente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

CUARTO.- El Honorable Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez, a través de la 

Subdirección de Mercados, supervisará que la concesionaria se apegue a las 

normas establecidas, de tal modo que se garantice la generalidad, suficiencia, 

regularidad y seguridad del servicio.- -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

QUINTO.- Se le hace saber a la concesionaria que es causa de revocación de la 

concesión, cualquiera de las establecidas en el artículo 15 del Reglamento de los 

Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

SEXTO.- El presente dictamen, constituye el documento probatorio que acredita la 

titularidad del derecho de concesión, a favor de ALEJANDRA SANTOS 

AGUSTÍN. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

SÉPTIMO.- Gírese oficio al titular de la Subdirección de Mercados del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, a efecto de continuar con los trámites administrativos 

correspondientes y dar cumplimiento al presente dictamen en el ámbito de sus 

atribuciones. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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OCTAVO.- Instrúyase al titular de la Subdirección de Mercados del Municipio de 

Oaxaca de Juárez, para efectos, que dentro del término de diez días hábiles, 

contados a partir de que le sea notificado el contenido del presente dictamen, 

genere la orden de pago por concepto de autorización de CESIÓN DE 

DERECHOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

NOVENO.- Con base en el PROGRAMA DE REGULARIZACIÓN, 

ACTUALIZACIÓN, CORRECCIÓN Y ACLARACIÓN DE DATOS DE TODOS LOS 

USUARIOS Y/O CONCESIONARIOS DE PUESTOS, CASETAS O ESPACIOS 

ESTABLECIDOS EN LOS DIFERENTES MERCADOS ADMINISTRADOS POR 

EL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, aprobado por el Honorable 

Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez con fecha 01 de agosto y publicado en la 

Gaceta Municipal el 31 de agosto, ambas fechas del año 2020. Este trámite 

particular tendrá un incentivo del 70% del costo de la cesión de derechos y 

accesorios que establece la ley(sic) de Ingresos del Municipio de Oaxaca de 

Juárez, vigente. - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

DÉCIMO.- Notifíquese a ALEJANDRA SANTOS AGUSTÍN a través del titular de 

la Coordinación Ejecutiva del Mercado de Abastos del Municipio de Oaxaca de 

Juárez, que cuenta con un plazo de QUINCE DÍAS HÁBILES, para que acuda a 

realizar el pago que se le genere por concepto del trámite correspondiente, 

término que empezará a computarse a partir de la recepción de la orden de pago, 

apercibiendo a la interesada que en caso de no hacerlo quedará sin efecto el 

presente dictamen, así como la orden de pago que se genere. - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca 

de Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 

para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior dictamen en el 

Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL MUNICIPIO DE OAXACA 
DE JUÁREZ, MEDIANTE PLATAFORMA ELECTRÓNICA, EL DÍA NUEVE DE 
JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 

hace saber: 

 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en 

uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 

fracción IV y 267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 

Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 

Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca 

de Juárez; en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha nueve de junio del año dos mil 

veintiuno tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

DICTAMEN CMyCVP/CD/045/2021. 
 

PRIMERO.- Se AUTORIZA la CESIÓN DE DERECHOS, que otorga el ciudadano 

JOSÉ LUIS VÁSQUEZ SANTIAGO, a favor de la ciudadana BRÍGIDA ISABEL 

CRUZ FABIÁN, respecto del puesto sin número, con número de objeto cuenta 

1050000003518, con giro “ASEADOR DE CALZADO”, ubicado  en la Zona 

aseadores de calzado en el módulo oriente, frente a la rosticería el compadre, del 

Mercado(sic) de Abastos(sic) “Margarita Maza de Juárez", del Municipio de 

Oaxaca de Juárez, en términos del artículo 12 inciso b) del Reglamento de los 

Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca; debiéndose asignar la cuenta 

respectiva, previo el pago de los derechos correspondientes, tal y como lo 

establece la Ley de Ingresos vigente para el Municipio de Oaxaca de Juárez.- - - -  
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SEGUNDO.- En el otorgamiento de la presente CESIÓN DE DERECHOS, se le 

hace saber a la cesionaria de las obligaciones que tiene como concesionaria ante 

el Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, establecidas en el artículo 45 

del Reglamento de Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca, y que a 

continuación se transcribe: 

 

"ARTÍCULO 45.- Los concesionarios de los locales destinados al servicio de Mercado están 

obligados a:  

FRACCIÓN I. -Cuidar el mayor orden y moralidad dentro de los mismos, destinándolos 

exclusivamente al fin para el que fueron concesionados.  

FRACCIÓN II.-Respetar las áreas y espacios concesionados conforme al Artículo 17 y al plano 

autorizado para el efecto. 

FRACCIÓN III- Tratar al público con la consideración debida. 

FRACCIÓN IV.- Utilizar un lenguaje decente.  

FRACCIÓN V.- Mantener limpieza absoluta en el interior y exterior inmediato al local 

concesionado. 

FRACCIÓN VI.- No acoplar ni aglomerar mercancías en los mostradores a mayor altura que la 

permitida (3 metros del piso).  

FRACCIÓN VII.- No utilizar fuego ni substancias inflamables con excepción de las personas que 

expenden alimentos.  

FRACCIÓN VIII.- Los horarios de cierre y apertura se hará de acuerdo a las costumbres y 

necesidades de cada mercado.  

FRACCIÓN IX.- Mantener abierta diariamente la caseta, local o espacio consignado a fin de que se 

cumplan con el destino para el cual fue designado. 

FRACCIÓN X.- No expender bebidas embriagantes en los puestos que expendan alimentos, 

únicamente se permitirá la venta de cerveza acompañándose de alimentos hasta tres cervezas por 

cada comensal. 

FRACCIÓN XI.-Tener en su establecimiento recipientes adecuados para depositar la basura y 

entregarla a sus recolectores.  

FRACCIÓN XII.- No ingerir bebidas embriagantes dentro de los locales, espacios, puestos o 

casetas concesionadas. "   

Así como las demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables. - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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TERCERO.- Se le hace del conocimiento a la ciudadana BRÍGIDA ISABEL CRUZ 

FABIÁN, que toda la información que se genere con motivo del presente 

dictamen, se considera confidencial, en términos de los artículos 16, 17, 18, 25 y 

26 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados; 9, 10, 11, 14 y 19 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Oaxaca; y, 87 fracción VI, incisos a) 

y b), y fracción III inciso a), y 97 fracciones XI, XV y XVII de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Oaxaca, 

respectivamente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

CUARTO.- El Honorable Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez, a través de la 

Coordinación Ejecutiva del Mercado de Abastos “Margarita Maza de Juárez” del 

Municipio de Oaxaca de Juárez, supervisará que la concesionaria se apegue a las 

normas establecidas, de tal modo que se garantice la generalidad, suficiencia, 

regularidad y seguridad del servicio.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

QUINTO.- Se le hace saber a la concesionaria que es causa de revocación de la 

concesión, cualquiera de las establecidas en el artículo 15 del Reglamento de los 

Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

SEXTO.- El presente dictamen, constituye el documento probatorio que acredita la 

titularidad del derecho de concesión, a favor de BRÍGIDA ISABEL CRUZ 

FABIÁN.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - -  

 

SÉPTIMO.- Gírese oficio al titular de la Coordinación Ejecutiva del Mercado de 

Abastos “Margarita Maza de Juárez” del Municipio de Oaxaca de Juárez, a efecto 

de continuar con los trámites administrativos correspondientes y dar cumplimiento 

al presente dictamen en el ámbito de sus atribuciones. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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OCTAVO.- Instrúyase al titular de la Coordinación Ejecutiva del Mercado de 

Abastos “Margarita Maza de Juárez” del Municipio de Oaxaca de Juárez, para 

efectos, que dentro del término de diez días hábiles, contados a partir de que le 

sea notificado el contenido del presente dictamen, genere la orden de pago por 

concepto de autorización de CESIÓN DE DERECHOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

NOVENO.- Con base en el PROGRAMA DE REGULARIZACIÓN, 

ACTUALIZACIÓN, CORRECCIÓN Y ACLARACIÓN DE DATOS DE TODOS LOS 

USUARIOS Y/O CONCESIONARIOS DE PUESTOS, CASETAS O ESPACIOS 

ESTABLECIDOS EN LOS DIFERENTES MERCADOS ADMINISTRADOS POR 

EL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, aprobado por el Honorable 

Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez con fecha 01 de agosto y publicado en la 

Gaceta Municipal el 31 de agosto, ambas fechas del año 2020. Este trámite 

particular tendrá un incentivo del 70% del costo de la cesión de derechos y 

accesorios que establece la ley(sic) de Ingresos del Municipio de Oaxaca de 

Juárez, vigente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

DÉCIMO.- Notifíquese a BRÍGIDA ISABEL CRUZ FABIÁN a través del titular de 

la Coordinación Ejecutiva del Mercado de Abastos “Margarita Maza de Juárez” del 

Municipio de Oaxaca de Juárez, que cuenta con un plazo de QUINCE DÍAS 

HÁBILES, para que acuda a realizar el pago que se le genere por concepto del 

trámite correspondiente, término que empezará a computarse a partir de la 

recepción de la orden de pago, apercibiendo a la interesada que en caso de no 

hacerlo quedará sin efecto el presente dictamen, así como la orden de pago que 

se genere.- - - - - - - - - - - - -NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - - - - - - - - - - - - - - - - -   
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En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca 

de Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 

para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior dictamen en el 

Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL MUNICIPIO DE OAXACA 
DE JUÁREZ, MEDIANTE PLATAFORMA ELECTRÓNICA, EL DÍA NUEVE DE 
JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 

hace saber: 

 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en 

uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 

fracción IV y 267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 

Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 

Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca 

de Juárez; en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha nueve de junio del año dos mil 

veintiuno tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

DICTAMEN CMyCVP/CD/046/2021. 
 
 

PRIMERO.- Se AUTORIZA la CESIÓN DE DERECHOS, que otorga la ciudadana 

ARAÍS GONZÁLEZ MARTÍNEZ, a favor de la ciudadana BERTHA IRAÍS 

CERNAS GONZÁLEZ, respecto del puesto fijo número 3422, con número de 

objeto contrato 1050000004130, con giro “CARNICERÍA”, ubicado  en la Zona 

Sector 2 Tianguis del Mercado(sic) de Abastos(sic) “Margarita Maza de Juárez", 

del Municipio de Oaxaca de Juárez, en términos del artículo 12 inciso b) del 

Reglamento de los Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca; debiéndose 

asignar la cuenta respectiva, previo el pago de los derechos correspondientes, tal 

y como lo establece la Ley de Ingresos vigente para el Municipio de Oaxaca de 

Juárez.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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SEGUNDO.- En el otorgamiento de la presente CESIÓN DE DERECHOS, se le 

hace saber a la cesionaria de las obligaciones que tiene como concesionaria ante 

el Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, establecidas en el artículo 45 

del Reglamento de Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca, y que a 

continuación se transcribe: 

 

"ARTÍCULO 45.- Los concesionarios de los locales destinados al servicio de Mercado están 

obligados a:  

FRACCIÓN I. -Cuidar el mayor orden y moralidad dentro de los mismos, destinándolos 

exclusivamente al fin para el que fueron concesionados.  

FRACCIÓN II.-Respetar las áreas y espacios concesionados conforme al Artículo 17 y al plano 

autorizado para el efecto. 

FRACCIÓN III- Tratar al público con la consideración debida. 

FRACCIÓN IV.- Utilizar un lenguaje decente.  

FRACCIÓN V.- Mantener limpieza absoluta en el interior y exterior inmediato al local 

concesionado. 

FRACCIÓN VI.- No acoplar ni aglomerar mercancías en los mostradores a mayor altura que la 

permitida (3 metros del piso).  

FRACCIÓN VII.- No utilizar fuego ni substancias inflamables con excepción de las personas que 

expenden alimentos.  

FRACCIÓN VIII.- Los horarios de cierre y apertura se hará de acuerdo a las costumbres y 

necesidades de cada mercado.  

FRACCIÓN IX.- Mantener abierta diariamente la caseta, local o espacio consignado a fin de que se 

cumplan con el destino para el cual fue designado. 

FRACCIÓN X.- No expender bebidas embriagantes en los puestos que expendan alimentos, 

únicamente se permitirá la venta de cerveza acompañándose de alimentos hasta tres cervezas por 

cada comensal. 

FRACCIÓN XI.-Tener en su establecimiento recipientes adecuados para depositar la basura y 

entregarla a sus recolectores.  

FRACCIÓN XII.- No ingerir bebidas embriagantes dentro de los locales, espacios, puestos o 

casetas concesionadas. "   

Así como las demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - -  
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TERCERO.- Se le hace del conocimiento a la ciudadana BERTHA IRAÍS 

CERNAS GONZÁLEZ, que toda la información que se genere con motivo del 

presente dictamen, se considera confidencial, en términos de los artículos 16, 17, 

18, 25 y 26 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados; 9, 10, 11, 14 y 19 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Oaxaca; y, 87 fracción VI, incisos 

a) y b), y fracción III inciso a), y 97 fracciones XI, XV y XVII de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Oaxaca, 

respectivamente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

CUARTO.- El Honorable Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez, a través de la 

Coordinación Ejecutiva del Mercado de Abastos “Margarita Maza de Juárez” del 

Municipio de Oaxaca de Juárez, supervisará que la concesionaria se apegue a las 

normas establecidas, de tal modo que se garantice la generalidad, suficiencia, 

regularidad y seguridad del servicio.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

QUINTO.- Se le hace saber a la concesionaria que es causa de revocación de la 

concesión, cualquiera de las establecidas en el artículo 15 del Reglamento de los 

Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

SEXTO.- El presente dictamen, constituye el documento probatorio que acredita la 

titularidad del derecho de concesión, a favor de BERTHA IRAÍS CERNAS 

GONZÁLEZ.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -    

 

SÉPTIMO.- Gírese oficio al titular de la Coordinación Ejecutiva del Mercado de 

Abastos “Margarita Maza de Juárez” del Municipio de Oaxaca de Juárez, a efecto 

de continuar con los trámites administrativos correspondientes y dar cumplimiento 

al presente dictamen en el ámbito de sus atribuciones. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- 
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OCTAVO.- Instrúyase al titular de la Coordinación Ejecutiva del Mercado de 

Abastos “Margarita Maza de Juárez” del Municipio de Oaxaca de Juárez, para 

efectos, que dentro del término de diez días hábiles, contados a partir de que le 

sea notificado el contenido del presente dictamen, genere la orden de pago por 

concepto de autorización de CESIÓN DE DERECHOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

NOVENO.- Con base en el PROGRAMA DE REGULARIZACIÓN, 

ACTUALIZACIÓN, CORRECCIÓN Y ACLARACIÓN DE DATOS DE TODOS LOS 

USUARIOS Y/O CONCESIONARIOS DE PUESTOS, CASETAS O ESPACIOS 

ESTABLECIDOS EN LOS DIFERENTES MERCADOS ADMINISTRADOS POR 

EL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, aprobado por el Honorable 

Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez con fecha 01 de agosto y publicado en la 

Gaceta Municipal el 31 de agosto, ambas fechas del año 2020. Este trámite 

particular tendrá un incentivo del 70% del costo de la cesión de derechos y 

accesorios que establece la ley(sic) de Ingresos del Municipio de Oaxaca de 

Juárez, vigente. - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

DÉCIMO.- Notifíquese a BERTHA IRAÍS CERNAS GONZÁLEZ  a través del 

titular de la Coordinación Ejecutiva del Mercado de Abastos “Margarita Maza de 

Juárez” del Municipio de Oaxaca de Juárez, que cuenta con un plazo de QUINCE 

DÍAS HÁBILES, para que acuda a realizar el pago que se le genere por concepto 

del trámite correspondiente, término que empezará a computarse a partir de la 

recepción de la orden de pago, apercibiendo a la interesada que en caso de no 

hacerlo quedará sin efecto el presente dictamen, así como la orden de pago que 

se genere.- - - - - - - - - - - - -NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - - - - - - - - - - - - - - - - -   
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En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca 

de Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 

para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior dictamen en el 

Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL MUNICIPIO DE OAXACA 
DE JUÁREZ, MEDIANTE PLATAFORMA ELECTRÓNICA, EL DÍA NUEVE DE 
JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 

hace saber: 

 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en 

uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 

fracción IV y 267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 

Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 

Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca 

de Juárez; en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha nueve de junio del año dos mil 

veintiuno tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

DICTAMEN CMyCVP/CD/047/2021. 
 
 

PRIMERO.- Se AUTORIZA la CESIÓN DE DERECHOS, que otorga la ciudadana 

ARAÍS GONZÁLEZ MARTÍNEZ, a favor del ciudadano OSCAR DOSHARI 

CERNAS GONZÁLEZ, respecto puesto(sic) del puesto fijo 4546, con número de 

objeto/contrato 1050000002652, con el giro de “CARNICERÍA”, que se ubica  en 

la Zona Sector 3 Tianguis del Mercado(sic) de Abastos(sic) “Margarita Maza de 

Juárez", del Municipio de Oaxaca de Juárez, en términos del artículo 12 inciso b) 

del Reglamento de los Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca; debiéndose 

asignar la cuenta respectiva, previo el pago de los derechos correspondientes, tal 

y como lo establece la Ley de Ingresos vigente para el Municipio de Oaxaca de 

Juárez.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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SEGUNDO.- En el otorgamiento de la presente CESIÓN DE DERECHOS, se le 

hace saber al cesionario las obligaciones que tiene como concesionario ante el 

Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, establecidas en el artículo 45 

del Reglamento de Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca, y que a 

continuación se transcribe: 

 

"ARTÍCULO 45.- Los concesionarios de los locales destinados al servicio de Mercado están 

obligados a:  

FRACCIÓN I. -Cuidar el mayor orden y moralidad dentro de los mismos, destinándolos 

exclusivamente al fin para el que fueron concesionados.  

FRACCIÓN II.-Respetar las áreas y espacios concesionados conforme al Artículo 17 y al plano 

autorizado para el efecto. 

FRACCIÓN III- Tratar al público con la consideración debida. 

FRACCIÓN IV.- Utilizar un lenguaje decente.  

FRACCIÓN V.- Mantener limpieza absoluta en el interior y exterior inmediato al local 

concesionado. 

FRACCIÓN VI.- No acoplar ni aglomerar mercancías en los mostradores a mayor altura que la 

permitida (3 metros del piso).  

FRACCIÓN VII.- No utilizar fuego ni substancias inflamables con excepción de las personas que 

expenden alimentos.  

FRACCIÓN VIII.- Los horarios de cierre y apertura se hará de acuerdo a las costumbres y 

necesidades de cada mercado.  

FRACCIÓN IX.- Mantener abierta diariamente la caseta, local o espacio consignado a fin de que se 

cumplan con el destino para el cual fue designado. 

FRACCIÓN X.- No expender bebidas embriagantes en los puestos que expendan alimentos, 

únicamente se permitirá la venta de cerveza acompañándose de alimentos hasta tres cervezas por 

cada comensal. 

FRACCIÓN XI.-Tener en su establecimiento recipientes adecuados para depositar la basura y 

entregarla a sus recolectores.  

FRACCIÓN XII.- No ingerir bebidas embriagantes dentro de los locales, espacios, puestos o 

casetas concesionadas. "   

Así como las demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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TERCERO.- Se le hace del conocimiento al ciudadano OSCAR DOSHARI 

CERNAS GONZÁLEZ, que toda la información que se genere con motivo del 

presente dictamen, se considera confidencial, en términos de los artículos 16, 17, 

18, 25 y 26 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados; 9, 10, 11, 14 y 19 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Oaxaca; y, 87 fracción VI, incisos 

a) y b), y fracción III inciso a), y 97 fracciones XI, XV y XVII de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Oaxaca, 

respectivamente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

CUARTO.- El Honorable Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez, a través de la 

Coordinación Ejecutiva del Mercado de Abastos “Margarita Maza de Juárez” del 

Municipio de Oaxaca de Juárez, supervisará que el concesionario se apegue a las 

normas establecidas, de tal modo que se garantice la generalidad, suficiencia, 

regularidad y seguridad del servicio.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

QUINTO.- Se le hace saber al concesionario que es causa de revocación de la 

concesión, cualquiera de las establecidas en el artículo 15 del Reglamento de los 

Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

SEXTO.- El presente dictamen, constituye el documento probatorio que acredita la 

titularidad del derecho de concesión, a favor de OSCAR DOSHARI CERNAS 

GONZÁLEZ.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -    

 

SÉPTIMO.- Gírese oficio al titular de la Coordinación Ejecutiva del Mercado de 

Abastos “Margarita Maza de Juárez” del Municipio de Oaxaca de Juárez, a efecto 

de continuar con los trámites administrativos correspondientes y dar cumplimiento 

al presente dictamen en el ámbito de sus atribuciones. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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OCTAVO.- Instrúyase al titular de la Coordinación Ejecutiva del Mercado de 

Abastos “Margarita Maza de Juárez” del Municipio de Oaxaca de Juárez, para 

efectos, que dentro del término de diez días hábiles, contados a partir de que le 

sea notificado el contenido del presente dictamen, genere la orden de pago por 

concepto de autorización de CESIÓN DE DERECHOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

NOVENO.- Con base en el PROGRAMA DE REGULARIZACIÓN, 

ACTUALIZACIÓN, CORRECCIÓN Y ACLARACIÓN DE DATOS DE TODOS LOS 

USUARIOS Y/O CONCESIONARIOS DE PUESTOS, CASETAS O ESPACIOS 

ESTABLECIDOS EN LOS DIFERENTES MERCADOS ADMINISTRADOS POR 

EL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, aprobado por el Honorable 

Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez con fecha 01 de agosto y publicado en la 

Gaceta Municipal el 31 de agosto, ambas fechas del año 2020. Este trámite 

particular tendrá un incentivo del 70% del costo de la cesión de derechos y 

accesorios que establece la ley(sic) de Ingresos del Municipio de Oaxaca de 

Juárez, vigente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

DÉCIMO.- Notifíquese a OSCAR DOSHARI CERNAS GONZÁLEZ a través del 

titular de la Coordinación Ejecutiva del Mercado de Abastos “Margarita Maza de 

Juárez” del Municipio de Oaxaca de Juárez, que cuenta con un plazo de QUINCE 

DÍAS HÁBILES, para que acuda a realizar el pago que se le genere por concepto 

del trámite correspondiente, término que empezará a computarse a partir de la 

recepción de la orden de pago, apercibiendo a la interesada que en caso de no 

hacerlo quedará sin efecto el presente dictamen, así como la orden de pago que 

se genere.- - - - - - - - - - - - -NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - - - - - - - - - - - - - - - - -   
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En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca 

de Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 

para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior dictamen en el 

Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL MUNICIPIO DE OAXACA 
DE JUÁREZ, MEDIANTE PLATAFORMA ELECTRÓNICA, EL DÍA NUEVE DE 
JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 

hace saber: 

 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en 

uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 

fracción IV y 267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 

Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 

Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca 

de Juárez; en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha nueve de junio del año dos mil 

veintiuno tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

DICTAMEN CMyCVP/CD/048/2021. 
 
 

PRIMERO.- Se AUTORIZA la CESIÓN DE DERECHOS, que otorga la ciudadana 

ARAÍS GONZÁLEZ MARTÍNEZ, a favor del ciudadano OSCAR DOSHARI 

CERNAS GONZÁLEZ respecto(sic) puesto fijo 417, con número de objeto 

contrato 1050000000789, con giro “ELABORACIÓN DE CARNE SIN VENTA”, 

ubicado  en la Zona Tianguis Sector 3 Sección C, del Mercado(sic) de Abastos(sic) 

“Margarita Maza de Juárez", del Municipio de Oaxaca de Juárez, en términos del 

artículo 12 inciso b) del Reglamento de los Mercados Públicos de la Ciudad de 

Oaxaca; debiéndose asignar la cuenta respectiva, previo el pago de los derechos 

correspondientes, tal y como lo establece la Ley de Ingresos vigente para el 

Municipio de Oaxaca de Juárez.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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SEGUNDO.- En el otorgamiento de la presente CESIÓN DE DERECHOS, se le 

hace saber al cesionario las obligaciones que tiene como concesionario ante el 

Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, establecidas en el artículo 45 

del Reglamento de Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca, y que a 

continuación se transcribe: 

 

"ARTÍCULO 45.- Los concesionarios de los locales destinados al servicio de Mercado están 

obligados a:  

FRACCIÓN I. -Cuidar el mayor orden y moralidad dentro de los mismos, destinándolos 

exclusivamente al fin para el que fueron concesionados.  

FRACCIÓN II.-Respetar las áreas y espacios concesionados conforme al Artículo 17 y al plano 

autorizado para el efecto. 

FRACCIÓN III- Tratar al público con la consideración debida. 

FRACCIÓN IV.- Utilizar un lenguaje decente.  

FRACCIÓN V.- Mantener limpieza absoluta en el interior y exterior inmediato al local 

concesionado. 

FRACCIÓN VI.- No acoplar ni aglomerar mercancías en los mostradores a mayor altura que la 

permitida (3 metros del piso).  

FRACCIÓN VII.- No utilizar fuego ni substancias inflamables con excepción de las personas que 

expenden alimentos.  

FRACCIÓN VIII.- Los horarios de cierre y apertura se hará de acuerdo a las costumbres y 

necesidades de cada mercado.  

FRACCIÓN IX.- Mantener abierta diariamente la caseta, local o espacio consignado a fin de que se 

cumplan con el destino para el cual fue designado. 

FRACCIÓN X.- No expender bebidas embriagantes en los puestos que expendan alimentos, 

únicamente se permitirá la venta de cerveza acompañándose de alimentos hasta tres cervezas por 

cada comensal. 

FRACCIÓN XI.-Tener en su establecimiento recipientes adecuados para depositar la basura y 

entregarla a sus recolectores.  

FRACCIÓN XII.- No ingerir bebidas embriagantes dentro de los locales, espacios, puestos o 

casetas concesionadas. "   

Así como las demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables. - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - -  
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TERCERO.- Se le hace del conocimiento al ciudadano OSCAR DOSHARI 

CERNAS GONZÁLEZ, que toda la información que se genere con motivo del 

presente dictamen, se considera confidencial, en términos de los artículos 16, 17, 

18, 25 y 26 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados; 9, 10, 11, 14 y 19 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Oaxaca; y, 87 fracción VI, incisos 

a) y b), y fracción III inciso a), y 97 fracciones XI, XV y XVII de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Oaxaca, 

respectivamente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- 

 

CUARTO.- El Honorable Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez, a través de la 

Coordinación Ejecutiva del Mercado de Abastos “Margarita Maza de Juárez” del 

Municipio de Oaxaca de Juárez, supervisará que el concesionario se apegue a las 

normas establecidas, de tal modo que se garantice la generalidad, suficiencia, 

regularidad y seguridad del servicio.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

QUINTO.- Se le hace saber al concesionario que es causa de revocación de la 

concesión, cualquiera de las establecidas en el artículo 15 del Reglamento de los 

Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

SEXTO.- El presente dictamen, constituye el documento probatorio que acredita la 

titularidad del derecho de concesión, a favor de OSCAR DOSHARI CERNAS 

GONZÁLEZ.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -    

 

SÉPTIMO.- Gírese oficio al titular de la Coordinación Ejecutiva del Mercado de 

Abastos “Margarita Maza de Juárez” del Municipio de Oaxaca de Juárez, a efecto 

de continuar con los trámites administrativos correspondientes y dar cumplimiento 

al presente dictamen en el ámbito de sus atribuciones. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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OCTAVO.- Instrúyase al titular de la Coordinación Ejecutiva del Mercado de 

Abastos “Margarita Maza de Juárez” del Municipio de Oaxaca de Juárez, para 

efectos, que dentro del término de diez días hábiles, contados a partir de que le 

sea notificado el contenido del presente dictamen, genere la orden de pago por 

concepto de autorización de CESIÓN DE DERECHOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

NOVENO.- Con base en el PROGRAMA DE REGULARIZACIÓN, 

ACTUALIZACIÓN, CORRECCIÓN Y ACLARACIÓN DE DATOS DE TODOS LOS 

USUARIOS Y/O CONCESIONARIOS DE PUESTOS, CASETAS O ESPACIOS 

ESTABLECIDOS EN LOS DIFERENTES MERCADOS ADMINISTRADOS POR 

EL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, aprobado por el Honorable 

Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez con fecha 01 de agosto y publicado en la 

Gaceta Municipal el 31 de agosto, ambas fechas del año 2020. Este trámite 

particular tendrá un incentivo del 70% del costo de la cesión de derechos y 

accesorios que establece la ley(sic) de Ingresos del Municipio de Oaxaca de 

Juárez, vigente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

DÉCIMO.- Notifíquese a OSCAR DOSHARI CERNAS GONZÁLEZ a través del 

titular de la Coordinación Ejecutiva del Mercado de Abastos “Margarita Maza de 

Juárez” del Municipio de Oaxaca de Juárez, que cuenta con un plazo de QUINCE 

DÍAS HÁBILES, para que acuda a realizar el pago que se le genere por concepto 

del trámite correspondiente, término que empezará a computarse a partir de la 

recepción de la orden de pago, apercibiendo a la interesada que en caso de no 

hacerlo quedará sin efecto el presente dictamen, así como la orden de pago que 

se genere.- - - - - - - - - - - - -NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - - - - - - - - - - - - - - - - -   
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En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca 

de Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 

para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior dictamen en el 

Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL MUNICIPIO DE OAXACA 
DE JUÁREZ, MEDIANTE PLATAFORMA ELECTRÓNICA, EL DÍA NUEVE DE 
JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 

hace saber: 

 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en 

uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 

fracción IV y 267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 

Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 

Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca 

de Juárez; en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha nueve de junio del año dos mil 

veintiuno tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

DICTAMEN CMyCVP/CD/049/2021. 
 
 

PRIMERO.- Se AUTORIZA la CESIÓN DE DERECHOS, que otorga la ciudadana 

ARAÍS GONZÁLEZ MARTÍNEZ, a favor del ciudadano LEVI NAZARETH 

CERNAS GONZÁLEZ respecto(sic) puesto fijo número 807, con giro autorizado 

de “FRUTAS Y LEGUMBRES”, con objeto de contrato 1050000002205 ubicado  

en la Zona Sector 2 Tianguis del Mercado(sic) de Abastos(sic) “Margarita Maza de 

Juárez", del Municipio de Oaxaca de Juárez, en términos del artículo 12 inciso b) 

del Reglamento de los Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca; debiéndose 

asignar la cuenta respectiva, previo el pago de los derechos correspondientes, tal 

y como lo establece la Ley de Ingresos vigente para el Municipio de Oaxaca de 

Juárez.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   
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SEGUNDO.- En el otorgamiento de la presente CESIÓN DE DERECHOS, se le 

hace saber al cesionario las obligaciones que tiene como concesionario ante el 

Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, establecidas en el artículo 45 

del Reglamento de Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca, y que a 

continuación se transcribe: 

 

"ARTÍCULO 45.- Los concesionarios de los locales destinados al servicio de Mercado están 

obligados a:  

FRACCIÓN I. -Cuidar el mayor orden y moralidad dentro de los mismos, destinándolos 

exclusivamente al fin para el que fueron concesionados.  

FRACCIÓN II.-Respetar las áreas y espacios concesionados conforme al Artículo 17 y al plano 

autorizado para el efecto. 

FRACCIÓN III- Tratar al público con la consideración debida. 

FRACCIÓN IV.- Utilizar un lenguaje decente.  

FRACCIÓN V.- Mantener limpieza absoluta en el interior y exterior inmediato al local 

concesionado. 

FRACCIÓN VI.- No acoplar ni aglomerar mercancías en los mostradores a mayor altura que la 

permitida (3 metros del piso).  

FRACCIÓN VII.- No utilizar fuego ni substancias inflamables con excepción de las personas que 

expenden alimentos.  

FRACCIÓN VIII.- Los horarios de cierre y apertura se hará de acuerdo a las costumbres y 

necesidades de cada mercado.  

FRACCIÓN IX.- Mantener abierta diariamente la caseta, local o espacio consignado a fin de que se 

cumplan con el destino para el cual fue designado. 

FRACCIÓN X.- No expender bebidas embriagantes en los puestos que expendan alimentos, 

únicamente se permitirá la venta de cerveza acompañándose de alimentos hasta tres cervezas por 

cada comensal. 

FRACCIÓN XI.-Tener en su establecimiento recipientes adecuados para depositar la basura y 

entregarla a sus recolectores.  

FRACCIÓN XII.- No ingerir bebidas embriagantes dentro de los locales, espacios, puestos o 

casetas concesionadas. "   

Así como las demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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TERCERO.- Se le hace del conocimiento al ciudadano LEVI NAZARETH 

CERNAS GONZÁLEZ, que toda la información que se genere con motivo del 

presente dictamen, se considera confidencial, en términos de los artículos 16, 17, 

18, 25 y 26 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados; 9, 10, 11, 14 y 19 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Oaxaca; y, 87 fracción VI, incisos 

a) y b), y fracción III inciso a), y 97 fracciones XI, XV y XVII de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Oaxaca, 

respectivamente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

CUARTO.- El Honorable Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez, a través de la 

Coordinación Ejecutiva del Mercado de Abastos del Municipio de Oaxaca de 

Juárez, supervisará que el concesionario se apegue a las normas establecidas, de 

tal modo que se garantice la generalidad, suficiencia, regularidad y seguridad del 

servicio.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

QUINTO.- Se le hace saber al concesionario que es causa de revocación de la 

concesión, cualquiera de las establecidas en el artículo 15 del Reglamento de los 

Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

SEXTO.- El presente dictamen, constituye el documento probatorio que acredita la 

titularidad del derecho de concesión, a favor de LEVI NAZARETH CERNAS 

GONZÁLEZ.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -    

 

SÉPTIMO.- Gírese oficio al titular de la Coordinación Ejecutiva del Mercado de 

Abastos “Margarita Maza de Juárez” del Municipio de Oaxaca de Juárez, a efecto 

de continuar con los trámites administrativos correspondientes y dar cumplimiento 

al presente dictamen en el ámbito de sus atribuciones. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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OCTAVO.- Instrúyase al titular de la Coordinación Ejecutiva del Mercado de 

Abastos “Margarita Maza de Juárez” del Municipio de Oaxaca de Juárez, para 

efectos, que dentro del término de diez días hábiles, contados a partir de que le 

sea notificado el contenido del presente dictamen, genere la orden de pago por 

concepto de autorización de CESIÓN DE DERECHOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

NOVENO.- Con base en el PROGRAMA DE REGULARIZACIÓN, 

ACTUALIZACIÓN, CORRECCIÓN Y ACLARACIÓN DE DATOS DE TODOS LOS 

USUARIOS Y/O CONCESIONARIOS DE PUESTOS, CASETAS O ESPACIOS 

ESTABLECIDOS EN LOS DIFERENTES MERCADOS ADMINISTRADOS POR 

EL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, aprobado por el Honorable 

Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez con fecha 01 de agosto y publicado en la 

Gaceta Municipal el 31 de agosto, ambas fechas del año 2020. Este trámite 

particular tendrá un incentivo del 70% del costo de la cesión de derechos y 

accesorios que establece la ley(sic) de Ingresos del Municipio de Oaxaca de 

Juárez, vigente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --  

 

DÉCIMO.- Notifíquese a LEVI NAZARETH CERNAS GONZÁLEZ  a través del 

titular de la Coordinación Ejecutiva del Mercado de Abastos “Margarita Maza de 

Juárez” del Municipio de Oaxaca de Juárez, que cuenta con un plazo de QUINCE 

DÍAS HÁBILES, para que acuda a realizar el pago que se le genere por concepto 

del trámite correspondiente, término que empezará a computarse a partir de la 

recepción de la orden de pago, apercibiendo a la interesada que en caso de no 

hacerlo quedará sin efecto el presente dictamen, así como la orden de pago que 

se genere.- - - - - - - - - - - - -NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - - - - - - - - - - - - - - - - -   
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En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca 

de Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 

para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior dictamen en el 

Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL MUNICIPIO DE OAXACA 
DE JUÁREZ, MEDIANTE PLATAFORMA ELECTRÓNICA, EL DÍA NUEVE DE 
JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 

hace saber: 

 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en 

uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 

fracción IV y 267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 

Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 

Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca 

de Juárez; en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha nueve de junio del año dos mil 

veintiuno tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

DICTAMEN CMyCVP/CD/050/2021. 
 
 

PRIMERO.- Se AUTORIZA la CESIÓN DE DERECHOS, que otorga la ciudadana 

ARAÍS GONZÁLEZ MARTÍNEZ, a favor del ciudadano LEVI NAZARETH 

CERNAS GONZÁLEZ respecto(sic) puesto fijo 491, con giro autorizado de 

COMIDA Y REFRESQUERÍA, con objeto contrato 1050000009319, ubicado  en la 

Zona Tianguis Sector 3 Sección C, del Mercado(sic) de Abastos(sic) “Margarita 

Maza de Juárez", del Municipio de Oaxaca de Juárez, en términos del artículo 12 

inciso b) del Reglamento de los Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca; 

debiéndose asignar la cuenta respectiva, previo el pago de los derechos 

correspondientes, tal y como lo establece la Ley de Ingresos vigente para el 

Municipio de Oaxaca de Juárez.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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SEGUNDO.- En el otorgamiento de la presente CESIÓN DE DERECHOS, se le 

hace saber al cesionario las obligaciones que tiene como concesionario ante el 

Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, establecidas en el artículo 45 

del Reglamento de Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca, y que a 

continuación se transcribe: 

 

"ARTÍCULO 45.- Los concesionarios de los locales destinados al servicio de Mercado están 

obligados a:  

FRACCIÓN I. -Cuidar el mayor orden y moralidad dentro de los mismos, destinándolos 

exclusivamente al fin para el que fueron concesionados.  

FRACCIÓN II.-Respetar las áreas y espacios concesionados conforme al Artículo 17 y al plano 

autorizado para el efecto. 

FRACCIÓN III- Tratar al público con la consideración debida. 

FRACCIÓN IV.- Utilizar un lenguaje decente.  

FRACCIÓN V.- Mantener limpieza absoluta en el interior y exterior inmediato al local 

concesionado. 

FRACCIÓN VI.- No acoplar ni aglomerar mercancías en los mostradores a mayor altura que la 

permitida (3 metros del piso).  

FRACCIÓN VII.- No utilizar fuego ni substancias inflamables con excepción de las personas que 

expenden alimentos.  

FRACCIÓN VIII.- Los horarios de cierre y apertura se hará de acuerdo a las costumbres y 

necesidades de cada mercado.  

FRACCIÓN IX.- Mantener abierta diariamente la caseta, local o espacio consignado a fin de que se 

cumplan con el destino para el cual fue designado. 

FRACCIÓN X.- No expender bebidas embriagantes en los puestos que expendan alimentos, 

únicamente se permitirá la venta de cerveza acompañándose de alimentos hasta tres cervezas por 

cada comensal. 

FRACCIÓN XI.-Tener en su establecimiento recipientes adecuados para depositar la basura y 

entregarla a sus recolectores.  

FRACCIÓN XII.- No ingerir bebidas embriagantes dentro de los locales, espacios, puestos o 

casetas concesionadas. "   

Así como las demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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TERCERO.- Se le hace del conocimiento al ciudadano LEVI NAZARETH 

CERNAS GONZÁLEZ, que toda la información que se genere con motivo del 

presente dictamen, se considera confidencial, en términos de los artículos 16, 17, 

18, 25 y 26 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados; 9, 10, 11, 14 y 19 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Oaxaca; y, 87 fracción VI, incisos 

a) y b), y fracción III inciso a), y 97 fracciones XI, XV y XVII de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Oaxaca, 

respectivamente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- 

 

CUARTO.- El Honorable Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez, a través de la 

Coordinación Ejecutiva del Mercado de Abastos “Margarita Maza de Juárez” del 

Municipio de Oaxaca de Juárez, supervisará que el concesionario se apegue a las 

normas establecidas, de tal modo que se garantice la generalidad, suficiencia, 

regularidad y seguridad del servicio.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

QUINTO.- Se le hace saber al concesionario que es causa de revocación de la 

concesión, cualquiera de las establecidas en el artículo 15 del Reglamento de los 

Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

SEXTO.- El presente dictamen, constituye el documento probatorio que acredita la 

titularidad del derecho de concesión, a favor de LEVI NAZARETH CERNAS 

GONZÁLEZ.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -    

 

SÉPTIMO.- Gírese oficio al titular de la Coordinación Ejecutiva del Mercado de 

Abastos “Margarita Maza de Juárez” del Municipio de Oaxaca de Juárez, a efecto 

de continuar con los trámites administrativos correspondientes y dar cumplimiento 

al presente dictamen en el ámbito de sus atribuciones. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   
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OCTAVO.- Instrúyase al titular de la Coordinación Ejecutiva del Mercado de 

Abastos “Margarita Maza de Juárez” del Municipio de Oaxaca de Juárez, para 

efectos, que dentro del término de diez días hábiles, contados a partir de que le 

sea notificado el contenido del presente dictamen, genere la orden de pago por 

concepto de autorización de CESIÓN DE DERECHOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

NOVENO.- Con base en el PROGRAMA DE REGULARIZACIÓN, 

ACTUALIZACIÓN, CORRECCIÓN Y ACLARACIÓN DE DATOS DE TODOS LOS 

USUARIOS Y/O CONCESIONARIOS DE PUESTOS, CASETAS O ESPACIOS 

ESTABLECIDOS EN LOS DIFERENTES MERCADOS ADMINISTRADOS POR 

EL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, aprobado por el Honorable 

Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez con fecha 01 de agosto y publicado en la 

Gaceta Municipal el 31 de agosto, ambas fechas del año 2020. Este trámite 

particular tendrá un incentivo del 70% del costo de la cesión de derechos y 

accesorios que establece la ley(sic) de Ingresos del Municipio de Oaxaca de 

Juárez, vigente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

DÉCIMO.- Notifíquese a LEVI NAZARETH CERNAS GONZÁLEZ  a través del 

titular de la Coordinación Ejecutiva del Mercado de Abastos “Margarita Maza de 

Juárez” del Municipio de Oaxaca de Juárez, que cuenta con un plazo de QUINCE 

DÍAS HÁBILES, para que acuda a realizar el pago que se le genere por concepto 

del trámite correspondiente, término que empezará a computarse a partir de la 

recepción de la orden de pago, apercibiendo a la interesada que en caso de no 

hacerlo quedará sin efecto el presente dictamen, así como la orden de pago que 

se genere.- - - - - - - - - - - - -NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - - - - - - - - - - - - - - - - -   
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En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca 

de Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 

para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior dictamen en el 

Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL MUNICIPIO DE OAXACA 
DE JUÁREZ, MEDIANTE PLATAFORMA ELECTRÓNICA, EL DÍA NUEVE DE 
JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 

hace saber: 

 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en 

uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 

fracción IV y 267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 

Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 

Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca 

de Juárez; en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha nueve de junio del año dos mil 

veintiuno tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

DICTAMEN CMyCVP/CD/051/2021. 
 
 

PRIMERO.- Se AUTORIZA la CESIÓN DE DERECHOS, que otorga la ciudadana 

ARAÍS GONZÁLEZ MARTÍNEZ, a favor del ciudadano LEVI NAZARETH 

CERNAS GONZÁLEZ respecto(sic) del puesto fijo número 4638, con giro 

autorizado de “CARNICERÍA”, con objeto contrato 1050000002658, ubicado  en 

la Zona Sector 3 Tianguis del Mercado(sic) de Abastos(sic) “Margarita Maza de 

Juárez", del Municipio de Oaxaca de Juárez, en términos del artículo 12 inciso b) 

del Reglamento de los Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca; debiéndose 

asignar la cuenta respectiva, previo el pago de los derechos correspondientes, tal 

y como lo establece la Ley de Ingresos vigente para el Municipio de Oaxaca de 

Juárez.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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SEGUNDO.- En el otorgamiento de la presente CESIÓN DE DERECHOS, se le 

hace saber al cesionario las obligaciones que tiene como concesionario ante el 

Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, establecidas en el artículo 45 

del Reglamento de Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca, y que a 

continuación se transcribe: 

 

"ARTÍCULO 45.- Los concesionarios de los locales destinados al servicio de Mercado están 

obligados a:  

FRACCIÓN I. -Cuidar el mayor orden y moralidad dentro de los mismos, destinándolos 

exclusivamente al fin para el que fueron concesionados.  

FRACCIÓN II.-Respetar las áreas y espacios concesionados conforme al Artículo 17 y al plano 

autorizado para el efecto. 

FRACCIÓN III- Tratar al público con la consideración debida. 

FRACCIÓN IV.- Utilizar un lenguaje decente.  

FRACCIÓN V.- Mantener limpieza absoluta en el interior y exterior inmediato al local 

concesionado. 

FRACCIÓN VI.- No acoplar ni aglomerar mercancías en los mostradores a mayor altura que la 

permitida (3 metros del piso).  

FRACCIÓN VII.- No utilizar fuego ni substancias inflamables con excepción de las personas que 

expenden alimentos.  

FRACCIÓN VIII.- Los horarios de cierre y apertura se hará de acuerdo a las costumbres y 

necesidades de cada mercado.  

FRACCIÓN IX.- Mantener abierta diariamente la caseta, local o espacio consignado a fin de que se 

cumplan con el destino para el cual fue designado. 

FRACCIÓN X.- No expender bebidas embriagantes en los puestos que expendan alimentos, 

únicamente se permitirá la venta de cerveza acompañándose de alimentos hasta tres cervezas por 

cada comensal. 

FRACCIÓN XI.-Tener en su establecimiento recipientes adecuados para depositar la basura y 

entregarla a sus recolectores.  

FRACCIÓN XII.- No ingerir bebidas embriagantes dentro de los locales, espacios, puestos o 

casetas concesionadas. "   

Así como las demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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TERCERO.- Se le hace del conocimiento al ciudadano LEVI NAZARETH 

CERNAS GONZÁLEZ, que toda la información que se genere con motivo del 

presente dictamen, se considera confidencial, en términos de los artículos 16, 17, 

18, 25 y 26 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados; 9, 10, 11, 14 y 19 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Oaxaca; y, 87 fracción VI, incisos 

a) y b), y fracción III inciso a), y 97 fracciones XI, XV y XVII de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Oaxaca, 

respectivamente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

CUARTO.- El Honorable Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez, a través de la 

Coordinación Ejecutiva del Mercado de Abastos del Municipio de Oaxaca de 

Juárez, supervisará que el concesionario se apegue a las normas establecidas, de 

tal modo que se garantice la generalidad, suficiencia, regularidad y seguridad del 

servicio.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- 

 

QUINTO.- Se le hace saber al concesionario que es causa de revocación de la 

concesión, cualquiera de las establecidas en el artículo 15 del Reglamento de los 

Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

SEXTO.- El presente dictamen, constituye el documento probatorio que acredita la 

titularidad del derecho de concesión, a favor de LEVI NAZARETH CERNAS 

GONZÁLEZ.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -    

 

SÉPTIMO.- Gírese oficio al titular de la Coordinación Ejecutiva del Mercado de 

Abastos “Margarita Maza de Juárez” del Municipio de Oaxaca de Juárez, a efecto 

de continuar con los trámites administrativos correspondientes y dar cumplimiento 

al presente dictamen en el ámbito de sus atribuciones. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- 
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OCTAVO.- Instrúyase al titular de la Coordinación Ejecutiva del Mercado de 

Abastos “Margarita Maza de Juárez” del Municipio de Oaxaca de Juárez, para 

efectos, que dentro del término de diez días hábiles, contados a partir de que le 

sea notificado el contenido del presente dictamen, genere la orden de pago por 

concepto de autorización de CESIÓN DE DERECHOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

NOVENO.- Con base en el PROGRAMA DE REGULARIZACIÓN, 

ACTUALIZACIÓN, CORRECCIÓN Y ACLARACIÓN DE DATOS DE TODOS LOS 

USUARIOS Y/O CONCESIONARIOS DE PUESTOS, CASETAS O ESPACIOS 

ESTABLECIDOS EN LOS DIFERENTES MERCADOS ADMINISTRADOS POR 

EL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, aprobado por el Honorable 

Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez con fecha 01 de agosto y publicado en la 

Gaceta Municipal el 31 de agosto, ambas fechas del año 2020. Este trámite 

particular tendrá un incentivo del 70% del costo de la cesión de derechos y 

accesorios que establece la ley(sic) de Ingresos del Municipio de Oaxaca de 

Juárez, vigente. - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

DÉCIMO.- Notifíquese a LEVI NAZARETH CERNAS GONZÁLEZ  a través del 

titular de la Coordinación Ejecutiva del Mercado de Abastos “Margarita Maza de 

Juárez” del Municipio de Oaxaca de Juárez, que cuenta con un plazo de QUINCE 

DÍAS HÁBILES, para que acuda a realizar el pago que se le genere por concepto 

del trámite correspondiente, término que empezará a computarse a partir de la 

recepción de la orden de pago, apercibiendo a la interesado que en caso de no 

hacerlo quedará sin efecto el presente dictamen, así como la orden de pago que 

se genere.- - - - - - - - - - - - -NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - - - - - - - - - - - - - - - - -   
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En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca 

de Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 

para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior dictamen en el 

Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL MUNICIPIO DE OAXACA 
DE JUÁREZ, MEDIANTE PLATAFORMA ELECTRÓNICA, EL DÍA NUEVE DE 
JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 

hace saber: 

 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en 

uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 

fracción IV y 267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 

Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 

Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca 

de Juárez; en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha nueve de junio del año dos mil 

veintiuno tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

DICTAMEN CMyCVP/CD/052/2021. 
 
 

PRIMERO.- Se AUTORIZA la CESIÓN DE DERECHOS, que otorga la ciudadana 

JULIANA HERNÁNDEZ RUIZ a favor de MARÍA CRUZ CRISTÓBAL BIELMA, 

respecto del puesto semifijo sin número, con objeto cuenta 1050000004508, con el 

giro de “FRUTA Y LEGUMBRES”, ubicado  en la Zona sujeto a reordenamiento, 

para mayor referencia se encuentra en la puerta 4 del área tianguis del 

Mercado(sic) de Abastos(sic) “Margarita Maza de Juárez", del Municipio de 

Oaxaca de Juárez, en términos del artículo 12 inciso b) del Reglamento de los 

Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca; debiéndose asignar la cuenta 

respectiva, previo el pago de los derechos correspondientes, tal y como lo 

establece la Ley de Ingresos vigente para el Municipio de Oaxaca de Juárez.- - - -- 
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SEGUNDO.- En el otorgamiento de la presente CESIÓN DE DERECHOS, se le 

hace saber a la cesionaria las obligaciones que tiene como concesionaria ante el 

Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, establecidas en el artículo 45 

del Reglamento de Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca, y que a 

continuación se transcribe: 

 

"ARTÍCULO 45.- Los concesionarios de los locales destinados al servicio de Mercado están 

obligados a:  

FRACCIÓN I. -Cuidar el mayor orden y moralidad dentro de los mismos, destinándolos 

exclusivamente al fin para el que fueron concesionados.  

FRACCIÓN II.-Respetar las áreas y espacios concesionados conforme al Artículo 17 y al plano 

autorizado para el efecto. 

FRACCIÓN III- Tratar al público con la consideración debida. 

FRACCIÓN IV.- Utilizar un lenguaje decente.  

FRACCIÓN V.- Mantener limpieza absoluta en el interior y exterior inmediato al local 

concesionado. 

FRACCIÓN VI.- No acoplar ni aglomerar mercancías en los mostradores a mayor altura que la 

permitida (3 metros del piso).  

FRACCIÓN VII.- No utilizar fuego ni substancias inflamables con excepción de las personas que 

expenden alimentos.  

FRACCIÓN VIII.- Los horarios de cierre y apertura se hará de acuerdo a las costumbres y 

necesidades de cada mercado.  

FRACCIÓN IX.- Mantener abierta diariamente la caseta, local o espacio consignado a fin de que se 

cumplan con el destino para el cual fue designado. 

FRACCIÓN X.- No expender bebidas embriagantes en los puestos que expendan alimentos, 

únicamente se permitirá la venta de cerveza acompañándose de alimentos hasta tres cervezas por 

cada comensal. 

FRACCIÓN XI.-Tener en su establecimiento recipientes adecuados para depositar la basura y 

entregarla a sus recolectores.  

FRACCIÓN XII.- No ingerir bebidas embriagantes dentro de los locales, espacios, puestos o 

casetas concesionadas. "   

Así como las demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables. - - - - - - - - - - - - - - - - - --- - - - -  
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TERCERO.- Se le hace del conocimiento a la ciudadana MARÍA CRUZ 

CRISTÓBAL BIELMA, que toda la información que se genere con motivo del 

presente dictamen, se considera confidencial, en términos de los artículos 16, 17, 

18, 25 y 26 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados; 9, 10, 11, 14 y 19 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Oaxaca; y, 87 fracción VI, incisos 

a) y b), y fracción III inciso a), y 97 fracciones XI, XV y XVII de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Oaxaca, 

respectivamente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

CUARTO.- El Honorable Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez, a través de la 

Coordinación Ejecutiva del Mercado de Abastos “Margarita Maza de Juárez” del 

Municipio de Oaxaca de Juárez, supervisará que el concesionario se apegue a las 

normas establecidas, de tal modo que se garantice la generalidad, suficiencia, 

regularidad y seguridad del servicio.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

QUINTO.- Se le hace saber a la concesionaria que es causa de revocación de la 

concesión, cualquiera de las establecidas en el artículo 15 del Reglamento de los 

Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

SEXTO.- El presente dictamen, constituye el documento probatorio que acredita la 

titularidad del derecho de concesión, a favor de MARÍA CRUZ CRISTÓBAL 

BIELMA.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -    

 

SÉPTIMO.- Gírese oficio al titular de la Coordinación Ejecutiva del Mercado de 

Abastos “Margarita Maza de Juárez” del Municipio de Oaxaca de Juárez, a efecto 

de continuar con los trámites administrativos correspondientes y dar cumplimiento 

al presente dictamen en el ámbito de sus atribuciones. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   
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OCTAVO.- Instrúyase al titular de la Coordinación Ejecutiva del Mercado de 

Abastos “Margarita Maza de Juárez” del Municipio de Oaxaca de Juárez, para 

efectos, que dentro del término de diez días hábiles, contados a partir de que le 

sea notificado el contenido del presente dictamen, genere la orden de pago por 

concepto de autorización de CESIÓN DE DERECHOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

NOVENO.- Con base en el PROGRAMA DE REGULARIZACIÓN, 

ACTUALIZACIÓN, CORRECCIÓN Y ACLARACIÓN DE DATOS DE TODOS LOS 

USUARIOS Y/O CONCESIONARIOS DE PUESTOS, CASETAS O ESPACIOS 

ESTABLECIDOS EN LOS DIFERENTES MERCADOS ADMINISTRADOS POR 

EL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, aprobado por el Honorable 

Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez con fecha 01 de agosto y publicado en la 

Gaceta Municipal el 31 de agosto, ambas fechas del año 2020. Este trámite 

particular tendrá un incentivo del 70% del costo de la cesión de derechos y 

accesorios que establece la ley(sic) de Ingresos del Municipio de Oaxaca de 

Juárez, vigente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

 

DÉCIMO.- Notifíquese a MARÍA CRUZ CRISTÓBAL BIELMA  a través del titular 

de la Coordinación Ejecutiva del Mercado de Abastos “Margarita Maza de Juárez” 

del Municipio de Oaxaca de Juárez, que cuenta con un plazo de QUINCE DÍAS 

HÁBILES, para que acuda a realizar el pago que se le genere por concepto del 

trámite correspondiente, término que empezará a computarse a partir de la 

recepción de la orden de pago, apercibiendo a la interesada que en caso de no 

hacerlo quedará sin efecto el presente dictamen, así como la orden de pago que 

se genere.- - - - - - - - - - - - -NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - - - - - - - - - - - - - - - - -   
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En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca 

de Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 

para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior dictamen en el 

Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL MUNICIPIO DE OAXACA 
DE JUÁREZ, MEDIANTE PLATAFORMA ELECTRÓNICA, EL DÍA NUEVE DE 
JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 

hace saber: 

 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en 

uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 

fracción IV y 267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 

Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 

Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca 

de Juárez; en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha nueve de junio del año dos mil 

veintiuno tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

DICTAMEN CMyCVP/CD/053/2021. 
 
 

PRIMERO.- Se AUTORIZA la CESIÓN DE DERECHOS, que otorga el ciudadano 

RUTILIO GARCÍA VELASCO a favor del ciudadano BENIGNO GARCÍA GARCÍA 

respecto del puesto fijo número 3, número de objeto contrato 1050000002770, con 

giro de “JARCIERÍA”, ubicado  en la Zona de Artesanías del Mercado(sic) de 

Abastos(sic) “Margarita Maza de Juárez", del Municipio de Oaxaca de Juárez, en 

términos del artículo 12 inciso b) del Reglamento de los Mercados Públicos de la 

Ciudad de Oaxaca; debiéndose asignar la cuenta respectiva, previo el pago de los 

derechos correspondientes, tal y como lo establece la Ley de Ingresos vigente 

para el Municipio de Oaxaca de Juárez.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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SEGUNDO.- En el otorgamiento de la presente CESIÓN DE DERECHOS, se le 

hace saber al cesionario las obligaciones que tiene como concesionario ante el 

Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, establecidas en el artículo 45 

del Reglamento de Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca, y que a 

continuación se transcribe: 

 

"ARTÍCULO 45.- Los concesionarios de los locales destinados al servicio de Mercado están 

obligados a:  

FRACCIÓN I. -Cuidar el mayor orden y moralidad dentro de los mismos, destinándolos 

exclusivamente al fin para el que fueron concesionados.  

FRACCIÓN II.-Respetar las áreas y espacios concesionados conforme al Artículo 17 y al plano 

autorizado para el efecto. 

FRACCIÓN III- Tratar al público con la consideración debida. 

FRACCIÓN IV.- Utilizar un lenguaje decente.  

FRACCIÓN V.- Mantener limpieza absoluta en el interior y exterior inmediato al local 

concesionado. 

FRACCIÓN VI.- No acoplar ni aglomerar mercancías en los mostradores a mayor altura que la 

permitida (3 metros del piso).  

FRACCIÓN VII.- No utilizar fuego ni substancias inflamables con excepción de las personas que 

expenden alimentos.  

FRACCIÓN VIII.- Los horarios de cierre y apertura se hará de acuerdo a las costumbres y 

necesidades de cada mercado.  

FRACCIÓN IX.- Mantener abierta diariamente la caseta, local o espacio consignado a fin de que se 

cumplan con el destino para el cual fue designado. 

FRACCIÓN X.- No expender bebidas embriagantes en los puestos que expendan alimentos, 

únicamente se permitirá la venta de cerveza acompañándose de alimentos hasta tres cervezas por 

cada comensal. 

FRACCIÓN XI.-Tener en su establecimiento recipientes adecuados para depositar la basura y 

entregarla a sus recolectores.  

FRACCIÓN XII.- No ingerir bebidas embriagantes dentro de los locales, espacios, puestos o 

casetas concesionadas. "   

Así como las demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- 
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TERCERO.- Se le hace del conocimiento al ciudadano BENIGNO GARCÍA 

GARCÍA, que toda la información que se genere con motivo del presente 

dictamen, se considera confidencial, en términos de los artículos 16, 17, 18, 25 y 

26 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados; 9, 10, 11, 14 y 19 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Oaxaca; y, 87 fracción VI, incisos a) 

y b), y fracción III inciso a), y 97 fracciones XI, XV y XVII de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Oaxaca, 

respectivamente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

CUARTO.- El Honorable Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez, a través de la 

Coordinación Ejecutiva del Mercado de Abastos “Margarita Maza de Juárez” del 

Municipio de Oaxaca de Juárez, supervisará que el concesionario se apegue a las 

normas establecidas, de tal modo que se garantice la generalidad, suficiencia, 

regularidad y seguridad del servicio.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

QUINTO.- Se le hace saber al concesionario que es causa de revocación de la 

concesión, cualquiera de las establecidas en el artículo 15 del Reglamento de los 

Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

SEXTO.- El presente dictamen, constituye el documento probatorio que acredita la 

titularidad del derecho de concesión, a favor de BENIGNO GARCÍA GARCÍA.- - --  

 

SÉPTIMO.- Gírese oficio al titular de la Coordinación Ejecutiva del Mercado de 

Abastos “Margarita Maza de Juárez” del Municipio de Oaxaca de Juárez, a efecto 

de continuar con los trámites administrativos correspondientes y dar cumplimiento 

al presente dictamen en el ámbito de sus atribuciones. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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OCTAVO.- Instrúyase al titular de la Coordinación Ejecutiva del Mercado de 

Abastos “Margarita Maza de Juárez” del Municipio de Oaxaca de Juárez, para 

efectos, que dentro del término de diez días hábiles, contados a partir de que le 

sea notificado el contenido del presente dictamen, genere la orden de pago por 

concepto de autorización de CESIÓN DE DERECHOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

NOVENO.- Con base en el PROGRAMA DE REGULARIZACIÓN, 

ACTUALIZACIÓN, CORRECCIÓN Y ACLARACIÓN DE DATOS DE TODOS LOS 

USUARIOS Y/O CONCESIONARIOS DE PUESTOS, CASETAS O ESPACIOS 

ESTABLECIDOS EN LOS DIFERENTES MERCADOS ADMINISTRADOS POR 

EL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, aprobado por el Honorable 

Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez con fecha 01 de agosto y publicado en la 

Gaceta Municipal el 31 de agosto, ambas fechas del año 2020. Este trámite 

particular tendrá un incentivo del 70% del costo de la cesión de derechos y 

accesorios que establece la ley(sic) de Ingresos del Municipio de Oaxaca de 

Juárez, vigente.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

DÉCIMO.- Notifíquese a BENIGNO GARCÍA GARCÍA a través del titular de la 

Coordinación Ejecutiva del Mercado de Abastos “Margarita Maza de Juárez” del 

Municipio de Oaxaca de Juárez, que cuenta con un plazo de QUINCE DÍAS 

HÁBILES, para que acuda a realizar el pago que se le genere por concepto del 

trámite correspondiente, término que empezará a computarse a partir de la 

recepción de la orden de pago, apercibiendo a la interesada que en caso de no 

hacerlo quedará sin efecto el presente dictamen, así como la orden de pago que 

se genere. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - -NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca 

de Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 

para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior dictamen en el 

Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL MUNICIPIO DE OAXACA 
DE JUÁREZ, MEDIANTE PLATAFORMA ELECTRÓNICA, EL DÍA NUEVE DE 
JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 

hace saber: 

 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en 

uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 

fracción IV y 267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 

Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 

Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca 

de Juárez; en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha nueve de junio del año dos mil 

veintiuno tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

DICTAMEN CMyCVP/CD/054/2021. 
 
 

PRIMERO.- Se AUTORIZA la CESIÓN DE DERECHOS, que otorga el ciudadano 

BULMARO CABRERA GARCÍA a favor del ciudadano CRESCENCIO CABRERA 

MONTAÑO respecto de la caseta fija número 07, número de cuenta 122717 y 

número de objeto contrato 1050000006837, con giro de “CARNICERÍA”, ubicado  

en el interior del Mercado(sic) HIDALGO del Municipio de Oaxaca de Juárez, en 

términos del artículo 12 inciso b) del Reglamento de los Mercados Públicos de la 

Ciudad de Oaxaca; debiéndose asignar la cuenta respectiva, previo el pago de los 

derechos correspondientes, tal y como lo establece la Ley de Ingresos vigente 

para el Municipio de Oaxaca de Juárez.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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SEGUNDO.- En el otorgamiento de la presente CESIÓN DE DERECHOS, se le 

hace saber al cesionario las obligaciones que tiene como concesionario ante el 

Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, establecidas en el artículo 45 

del Reglamento de Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca, y que a 

continuación se transcribe: 

 

"ARTÍCULO 45.- Los concesionarios de los locales destinados al servicio de Mercado están 

obligados a:  

FRACCIÓN I. -Cuidar el mayor orden y moralidad dentro de los mismos, destinándolos 

exclusivamente al fin para el que fueron concesionados.  

FRACCIÓN II.-Respetar las áreas y espacios concesionados conforme al Artículo 17 y al plano 

autorizado para el efecto. 

FRACCIÓN III- Tratar al público con la consideración debida. 

FRACCIÓN IV.- Utilizar un lenguaje decente.  

FRACCIÓN V.- Mantener limpieza absoluta en el interior y exterior inmediato al local 

concesionado. 

FRACCIÓN VI.- No acoplar ni aglomerar mercancías en los mostradores a mayor altura que la 

permitida (3 metros del piso).  

FRACCIÓN VII.- No utilizar fuego ni substancias inflamables con excepción de las personas que 

expenden alimentos.  

FRACCIÓN VIII.- Los horarios de cierre y apertura se hará de acuerdo a las costumbres y 

necesidades de cada mercado.  

FRACCIÓN IX.- Mantener abierta diariamente la caseta, local o espacio consignado a fin de que se 

cumplan con el destino para el cual fue designado. 

FRACCIÓN X.- No expender bebidas embriagantes en los puestos que expendan alimentos, 

únicamente se permitirá la venta de cerveza acompañándose de alimentos hasta tres cervezas por 

cada comensal. 

FRACCIÓN XI.-Tener en su establecimiento recipientes adecuados para depositar la basura y 

entregarla a sus recolectores.  

FRACCIÓN XII.- No ingerir bebidas embriagantes dentro de los locales, espacios, puestos o 

casetas concesionadas. "   

Así como las demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables. - - - - - - - - -- - -- - - - - - - - - - - -  
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TERCERO.- Se le hace del conocimiento al ciudadano CRESCENCIO CABRERA 

MONTAÑO que toda la información que se genere con motivo del presente 

dictamen, se considera confidencial, en términos de los artículos 16, 17, 18, 25 y 

26 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados; 9, 10, 11, 14 y 19 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Oaxaca; y, 87 fracción VI, incisos a) 

y b), y fracción III inciso a), y 97 fracciones XI, XV y XVII de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Oaxaca, 

respectivamente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

CUARTO.- El Honorable Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez, a través de la 

Subdirección de Mercados, supervisará que el concesionario se apegue a las 

normas establecidas, de tal modo que se garantice la generalidad, suficiencia, 

regularidad y seguridad del servicio.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

QUINTO.- Se le hace saber al concesionario que es causa de revocación de la 

concesión, cualquiera de las establecidas en el artículo 15 del Reglamento de los 

Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

SEXTO.- El presente dictamen, constituye el documento probatorio que acredita la 

titularidad del derecho de concesión, a favor de CRESCENCIO CABRERA 

MONTAÑO.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

SÉPTIMO.- Gírese oficio al titular de la Subdirección de Mercados del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, a efecto de continuar con los trámites administrativos 

correspondientes y dar cumplimiento al presente dictamen en el ámbito de sus 

atribuciones. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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OCTAVO.- Instrúyase al titular de la Subdirección de Mercados del Municipio de 

Oaxaca de Juárez, para efectos, que dentro del término de diez días hábiles, 

contados a partir de que le sea notificado el contenido del presente dictamen, 

genere la orden de pago por concepto de autorización de CESIÓN DE 

DERECHOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

NOVENO.- Con base en el PROGRAMA DE REGULARIZACIÓN, 

ACTUALIZACIÓN, CORRECCIÓN Y ACLARACIÓN DE DATOS DE TODOS LOS 

USUARIOS Y/O CONCESIONARIOS DE PUESTOS, CASETAS O ESPACIOS 

ESTABLECIDOS EN LOS DIFERENTES MERCADOS ADMINISTRADOS POR 

EL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, aprobado por el Honorable 

Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez con fecha 01 de agosto y publicado en la 

Gaceta Municipal el 31 de agosto, ambas fechas del año 2020. Este trámite 

particular tendrá un incentivo del 70% del costo de la cesión de derechos y 

accesorios que establece la ley(sic) de Ingresos del Municipio de Oaxaca de 

Juárez, vigente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

DÉCIMO.- Notifíquese a CRESCENCIO CABRERA MONTAÑO a través del titular 

de la Subdirección de Mercados del Municipio de Oaxaca de Juárez, que cuenta 

con un plazo de QUINCE DÍAS HÁBILES, para que acuda a realizar el pago que 

se le genere por concepto del trámite correspondiente, término que empezará a 

computarse a partir de la recepción de la orden de pago, apercibiendo a la 

interesada que en caso de no hacerlo quedará sin efecto el presente dictamen, 

así como la orden de pago que se genere. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - -NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca 

de Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 

para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior dictamen en el 

Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL MUNICIPIO DE OAXACA 
DE JUÁREZ, MEDIANTE PLATAFORMA ELECTRÓNICA, EL DÍA NUEVE DE 
JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 

hace saber: 

 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en 

uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 

fracción IV y 267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 

Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 

Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca 

de Juárez; en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha nueve de junio del año dos mil 

veintiuno tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

DICTAMEN CMyCVP/CD/055/2021. 
 
 

PRIMERO.- Se AUTORIZA la CESIÓN DE DERECHOS, que otorga el ciudadano 

MIGUEL ALEXANDER MORALES RUIZ a favor del ciudadano JESÚS 

GUADALUPE ORTIZ VILLANUEVA respecto del puesto fijo 184, número de 

objeto contrato 1050000001326, con giro de “PLANTAS MEDICINALES Y 

PRODUCTOS ESOTÉRICOS”, que se ubica en la Zona Húmeda del Mercado(sic) 

de Abastos(sic) “Margarita Maza de Juárez", del Municipio de Oaxaca de Juárez, 

en términos del artículo 12 inciso b) del Reglamento de los Mercados Públicos de 

la Ciudad de Oaxaca; debiéndose asignar la cuenta respectiva, previo el pago de 

los derechos correspondientes, tal y como lo establece la Ley de Ingresos vigente 

para el Municipio de Oaxaca de Juárez.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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SEGUNDO.- En el otorgamiento de la presente CESIÓN DE DERECHOS, se le 

hace saber al cesionario las obligaciones que tiene como concesionario ante el 

Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, establecidas en el artículo 45 

del Reglamento de Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca, y que a 

continuación se transcribe: 

 

"ARTÍCULO 45.- Los concesionarios de los locales destinados al servicio de Mercado están 

obligados a:  

FRACCIÓN I. -Cuidar el mayor orden y moralidad dentro de los mismos, destinándolos 

exclusivamente al fin para el que fueron concesionados.  

FRACCIÓN II.-Respetar las áreas y espacios concesionados conforme al Artículo 17 y al plano 

autorizado para el efecto. 

FRACCIÓN III- Tratar al público con la consideración debida. 

FRACCIÓN IV.- Utilizar un lenguaje decente.  

FRACCIÓN V.- Mantener limpieza absoluta en el interior y exterior inmediato al local 

concesionado. 

FRACCIÓN VI.- No acoplar ni aglomerar mercancías en los mostradores a mayor altura que la 

permitida (3 metros del piso).  

FRACCIÓN VII.- No utilizar fuego ni substancias inflamables con excepción de las personas que 

expenden alimentos.  

FRACCIÓN VIII.- Los horarios de cierre y apertura se hará de acuerdo a las costumbres y 

necesidades de cada mercado.  

FRACCIÓN IX.- Mantener abierta diariamente la caseta, local o espacio consignado a fin de que se 

cumplan con el destino para el cual fue designado. 

FRACCIÓN X.- No expender bebidas embriagantes en los puestos que expendan alimentos, 

únicamente se permitirá la venta de cerveza acompañándose de alimentos hasta tres cervezas por 

cada comensal. 

FRACCIÓN XI.-Tener en su establecimiento recipientes adecuados para depositar la basura y 

entregarla a sus recolectores.  

FRACCIÓN XII.- No ingerir bebidas embriagantes dentro de los locales, espacios, puestos o 

casetas concesionadas. "   

Así como las demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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TERCERO.- Se le hace del conocimiento al ciudadano JESÚS GUADALUPE 

ORTIZ VILLANUEVA, que toda la información que se genere con motivo del 

presente dictamen, se considera confidencial, en términos de los artículos 16, 17, 

18, 25 y 26 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados; 9, 10, 11, 14 y 19 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Oaxaca; y, 87 fracción VI, incisos 

a) y b), y fracción III inciso a), y 97 fracciones XI, XV y XVII de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Oaxaca, 

respectivamente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

CUARTO.- El Honorable Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez, a través de la 

Coordinación Ejecutiva del Mercado de Abastos “Margarita Maza de Juárez” del 

Municipio de Oaxaca de Juárez, supervisará que el concesionario se apegue a las 

normas establecidas, de tal modo que se garantice la generalidad, suficiencia, 

regularidad y seguridad del servicio.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

QUINTO.- Se le hace saber al concesionario que es causa de revocación de la 

concesión, cualquiera de las establecidas en el artículo 15 del Reglamento de los 

Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

SEXTO.- El presente dictamen, constituye el documento probatorio que acredita la 

titularidad del derecho de concesión, a favor de JESÚS GUADALUPE ORTIZ 

VILLANUEVA.- - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

 

SÉPTIMO.- Gírese oficio al titular de la Coordinación Ejecutiva del Mercado de 

Abastos “Margarita Maza de Juárez” del Municipio de Oaxaca de Juárez, a efecto 

de continuar con los trámites administrativos correspondientes y dar cumplimiento 

al presente dictamen en el ámbito de sus atribuciones. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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OCTAVO.- Instrúyase al titular de la Coordinación Ejecutiva del Mercado de 

Abastos “Margarita Maza de Juárez” del Municipio de Oaxaca de Juárez, para 

efectos, que dentro del término de diez días hábiles, contados a partir de que le 

sea notificado el contenido del presente dictamen, genere la orden de pago por 

concepto de autorización de CESIÓN DE DERECHOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

NOVENO.- Con base en el PROGRAMA DE REGULARIZACIÓN, 

ACTUALIZACIÓN, CORRECCIÓN Y ACLARACIÓN DE DATOS DE TODOS LOS 

USUARIOS Y/O CONCESIONARIOS DE PUESTOS, CASETAS O ESPACIOS 

ESTABLECIDOS EN LOS DIFERENTES MERCADOS ADMINISTRADOS POR 

EL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, aprobado por el Honorable 

Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez con fecha 01 de agosto y publicado en la 

Gaceta Municipal el 31 de agosto, ambas fechas del año 2020. Este trámite 

particular tendrá un incentivo del 70% del costo de la cesión de derechos y 

accesorios que establece la ley(sic) de Ingresos del Municipio de Oaxaca de 

Juárez, vigente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

DÉCIMO.- Notifíquese a JESÚS GUADALUPE ORTIZ VILLANUEVA a través del 

titular de la Coordinación Ejecutiva del Mercado de Abastos “Margarita Maza de 

Juárez” del Municipio de Oaxaca de Juárez, que cuenta con un plazo de QUINCE 

DÍAS HÁBILES, para que acuda a realizar el pago que se le genere por concepto 

del trámite correspondiente, término que empezará a computarse a partir de la 

recepción de la orden de pago, apercibiendo a la interesada que en caso de no 

hacerlo quedará sin efecto el presente dictamen, así como la orden de pago que 

se genere. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - -NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca 

de Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 

para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior dictamen en el 

Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL MUNICIPIO DE OAXACA 
DE JUÁREZ, MEDIANTE PLATAFORMA ELECTRÓNICA, EL DÍA NUEVE DE 
JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 

hace saber: 

 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en 

uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 

fracción IV y 267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 

Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 

Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca 

de Juárez; en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha dieciséis de junio del año dos 

mil veintiuno tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

DICTAMEN CMyCVP/SD/044/2021 

 

PRIMERO.- Se AUTORIZA la SUCESIÓN DE DERECHOS, a favor de la 

ciudadana ALFREDA JUANA GARCÍA PACHECO puesto fijo sin número con giro 

de “FRUTAS Y LEGUMBRES”, ubicado en la zona de Mercaderes del 

Mercado(sic) de Abastos(sic) “Margarita Maza de Juárez”, a un lado del módulo Q,  

en términos del artículo 12 inciso b) del Reglamento de los Mercados Públicos de 

la Ciudad de Oaxaca; debiéndose asignar la cuenta respectiva, previo el pago de 

los derechos correspondientes, tal y como lo establece la Ley de Ingresos vigente 

para el Municipio de Oaxaca de Juárez. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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SEGUNDO.- En el otorgamiento de la presente SUCESIÓN DE DERECHOS, se le 

hace saber a la peticionaria, las obligaciones que tiene como concesionaria, ante 

el Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, establecidas en el artículo 45 

del Reglamento de Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca, y que a 

continuación se transcribe: 

 

"ARTÍCULO 45.- Los concesionarios de los locales destinados al servicio de Mercado están 

obligados a:  

FRACCIÓN I. -Cuidar el mayor orden y moralidad dentro de los mismos, destinándolos 

exclusivamente al fin para el que fueron concesionados.  

FRACCIÓN II.-Respetar las áreas y espacios concesionados conforme al Artículo 17 y al plano 

autorizado para el efecto. 

FRACCIÓN III- Tratar al público con la consideración debida. 

FRACCIÓN IV.- Utilizar un lenguaje decente.  

FRACCIÓN V.- Mantener limpieza absoluta en el interior y exterior inmediato al local 

concesionado. 

FRACCIÓN VI.- No acoplar ni aglomerar mercancías en los mostradores a mayor altura que la 

permitida (3 metros del piso).  

FRACCIÓN VII.- No utilizar fuego ni substancias inflamables con excepción de las personas que 

expenden alimentos.  

FRACCIÓN VIII.- Los horarios de cierre y apertura se hará de acuerdo a las costumbres y 

necesidades de cada mercado.  

FRACCIÓN IX.- Mantener abierta diariamente la caseta, local o espacio consignado a fin de que se 

cumplan con el destino para el cual fue designado. 

FRACCIÓN X.- No expender bebidas embriagantes en los puestos que expendan alimentos, 

únicamente se permitirá la venta de cerveza acompañándose de alimentos hasta tres cervezas por 

cada comensal. 

FRACCIÓN XI.-Tener en su establecimiento recipientes adecuados para depositar la basura y 

entregarla a sus recolectores.  

FRACCIÓN XII.- No ingerir bebidas embriagantes dentro de los locales, espacios, puestos o 

casetas concesionadas. "   

Así como las demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables. - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - -  
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TERCERO.- Se le hace del conocimiento a la ciudadana ALFREDA JUANA 

GARCÍA PACHECO, que toda la información que se genere con motivo del 

presente dictamen, se considera confidencial, en términos de los artículos 16, 17, 

18, 25 y 26 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados; 9, 10, 11, 14 y 19 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Oaxaca; y, 87 fracción VI, incisos 

a) y b), y fracción III inciso a), y 97 fracciones XI, XV y XVII de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Oaxaca, 

respectivamente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

CUARTO.- El Honorable Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez, a través de la 

Coordinación Ejecutiva del Mercado de Abastos del Municipio de Oaxaca de 

Juárez,, supervisará que la concesionaria se apegue a las normas establecidas, 

de tal modo que se garantice la generalidad, suficiencia, regularidad y seguridad 

del servicio. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

QUINTO.- Se le hace saber a la concesionaria que es causa de revocación de la 

concesión, cualquiera de las establecidas en el artículo 15 del Reglamento de los 

Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

SEXTO.- El presente dictamen, constituye el documento probatorio que acredita la 

titularidad del derecho de concesión, a favor de ALFREDA JUANA GARCÍA 

PACHECO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - 

 

SÉPTIMO.- Gírese oficio al titular de la Coordinación Ejecutiva del Mercado de 

Abastos del Municipio de Oaxaca de Juárez, a efecto de continuar con los trámites 

administrativos correspondientes y dar cumplimiento al presente dictamen en el 

ámbito de sus atribuciones. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --  
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OCTAVO.- Instrúyase al titular de la Coordinación Ejecutiva del Mercado de 

Abastos del Municipio de Oaxaca de Juárez, para efectos de que dentro del 

término de diez días hábiles contados a partir de que sea notificado del contenido 

del presente dictamen, genere la orden de pago por concepto de autorización de 

SUCESIÓN DE DERECHOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

NOVENO.- Con base en el PROGRAMA DE REGULARIZACIÓN, 

ACTUALIZACIÓN, CORRECCIÓN Y ACLARACIÓN DE DATOS DE TODOS LOS 

USUARIOS Y/O CONCESIONARIOS DE PUESTOS, CASETAS O ESPACIOS 

ESTABLECIDOS EN LOS DIFERENTES MERCADOS ADMINISTRADOS POR 

EL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, aprobado por el H. Ayuntamiento de 

Oaxaca de Juárez con fecha 01 de agosto y publicado en la Gaceta Municipal el 

31 de agosto ambas fechas del año 2020. Este trámite particular tendrá un 

incentivo del 70% del costo de la cesión de derecho y accesorios que establece la 

Ley de Ingresos del Municipio de Oaxaca de Juárez, vigente.- - - - - - - - - - - - - - - -  

 

DÉCIMO.- Notifíquese a ALFREDA JUANA GARCÍA PACHECO, a través del 

titular de la Coordinación Ejecutiva del Mercado de Abastos del Municipio de 

Oaxaca de Juárez, que cuenta con un plazo de QUINCE DÍAS HÁBILES, para 

que acuda a realizar el pago que se le genere por concepto del trámite 

correspondiente, término que empezará a computarse a partir de la recepción de 

la orden de pago, apercibidos de que en caso de no hacerlo quedará sin efecto el 

presente dictamen, así como la orden de pago que se genere. - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca 

de Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 

para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior dictamen en el 

Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL MUNICIPIO DE OAXACA 
DE JUÁREZ, MEDIANTE PLATAFORMA ELECTRÓNICA, EL DÍA DIECISÉIS 
DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 

hace saber: 

 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en 

uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 

fracción IV y 267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 

Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 

Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca 

de Juárez; en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha dieciséis de junio del año dos 

mil veintiuno tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

DICTAMEN CMyCVP/AMP/003/2021 

 

PRIMERO.-Se declara insubsistente el dictamen número 

CMyVP/CDyACD/391/2018, aprobado en sesión ordinaria de cabildo de fecha 8 

de noviembre de 2018, únicamente en la parte que determina la asignación a favor 

de Roberto Elías Enríquez, del puesto 49, Zona Uno, del Mercado(sic) “Sánchez 

Pascuas”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

SEGUNDO.- Notifíquese a la Subdirección de Mercados y Comercio en Vía 

Pública para que en uso de sus facultades notifique personalmente el presente 

dictamen a la C. MARÍA ESPERANZA HERNÁNDEZ, a fin de que manifieste lo 

que a su derecho corresponda.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

TERCERO.- Se dejan a salvo los derechos de las partes en el presente asunto, 

para hacerlos valer en la vía y forma legal correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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CUARTO.- Notifíquese el presente dictamen, una vez aprobado por el H. 

Ayuntamiento, al Juzgado Octavo de Distrito, en estricto cumplimiento al 

requerimiento que le dio origen y para los efectos legales a que haya lugar. - - - - --  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca 

de Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 

para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior dictamen en el 

Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL MUNICIPIO DE OAXACA 
DE JUÁREZ, MEDIANTE PLATAFORMA ELECTRÓNICA, EL DÍA DIECISÉIS 
DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 

hace saber: 

 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en 

uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 

fracción IV y 267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 

Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 

Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca 

de Juárez; en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha veintitrés de junio del año dos 

mil veintiuno tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

 

ACUERDO SPM/200/2021 

 

ÚNICO.- Se apruebe la Resolución de fecha once de enero del año dos mil 

veintiuno, en cumplimiento con lo dispuesto por el artículo 253 del Bando de 

Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez vigente, emitida por la 

Síndica Primera Municipal, en el recurso de revocación 16/2020, promovido por el 

recurrente C. Feliciano Melitón Martínez Quiroga, en la cual se decretó el 

SOBRESEIMIENTO del procedimiento impugnativo, en contra del acta de 

infracción con número de folio 3481 A, de fecha trece de agosto del año dos mil 

veinte, levantado por el policía vial con número estadístico PV-247, adscrito a la 

Subdirección de Transito y Movilidad de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 
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En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca 

de Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 

para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior dictamen en el 

Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL MUNICIPIO DE OAXACA 
DE JUÁREZ, MEDIANTE PLATAFORMA ELECTRÓNICA, EL DÍA VEINTITRÉS 
DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 

hace saber: 

 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en 

uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 

fracción IV y 267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 

Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 

Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca 

de Juárez; en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha veintitrés de junio del año dos 

mil veintiuno tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

 

ACUERDO SPM/203/2021 

 

ÚNICO.- Se apruebe la Resolución de fecha once de enero del año dos mil 

veintiuno, en cumplimiento con lo dispuesto por el artículo 253 del Bando de 

Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez vigente, emitida por la 

Síndica Primera Municipal, en el recurso de revocación 10/2020, promovido por el 

recurrente C. Víctor Manuel Díaz Pérez, en la cual se declaró la NULIDAD LISA 

Y LLANA, en contra del acta de infracción con número de folio 21961, de fecha 

seis de marzo del año dos mil veinte, emitido por la policía vial con número 

estadístico PV-43, adscrito a la Subdirección de Transito y Movilidad de este 

Municipio de Oaxaca de Juárez. 
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En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca 

de Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 

para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior dictamen en el 

Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL MUNICIPIO DE OAXACA 
DE JUÁREZ, MEDIANTE PLATAFORMA ELECTRÓNICA, EL DÍA VEINTITRÉS 
DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 

hace saber: 

 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en 

uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 

fracción IV y 267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 

Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 

Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca 

de Juárez; en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha veintitrés de junio del año dos 

mil veintiuno tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

 

DICTAMEN CC-CMSMYCDEE/1/2021 

 

PRIMERO: Conforme a lo motivado y fundado en el considerando 

cuarto del propio dictamen, los que firman, integrantes de Comisiones 

Conjuntas conformadas por la Comisión de Municipio Seguro y Movilidad y la 

Comisión de Desarrollo Económico y Emprendimiento, consideramos que: a) NO 

ES PROCEDENTE que el Cabildo del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Oaxaca de Juárez, Oaxaca, otorgue a la persona moral TTURIS-MED, Sociedad 

de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, LA CORRESPONDIENTE 

APROBACIÓN - AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR EL SERVICIO TURÍSTICO 

DE RECORRIDOS DENTRO DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ 

OAXACA, A BORDO DE UN TRANVÍA TURÍSTICO, que peticionó en su escrito 

de cuatro de abril de dos mil trece; b) NO ES PROCEDENTE que el Cabildo del 
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Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, emita a la 

persona moral TTURIS-MED, Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital 

Variable, EL QUE DENOMINA DICTAMEN DE VIALIDAD Y PROCEDIBILIDAD 

DEL SERVICIO TURÍSTICO DE RECORRIDOS DENTRO DEL MUNICIPIO DE 

OAXACA DE JUÁREZ OAXACA, A BORDO DE UN TRANVÍA TURÍSTICO, que 

peticionó en su escrito de cuatro de abril de dos mil trece; y c) NO ES 

PROCEDENTE que el Cabildo del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Oaxaca de Juárez, Oaxaca, autorice a la persona moral TTURIS-MED, Sociedad 

de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, A DAR INICIO A LA 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO TURÍSTICO DE RECORRIDOS DENTRO DEL 

MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ OAXACA, A BORDO DE UN TRANVÍA 

TURÍSTICO, con base en la cédula turística de treinta de abril de mil 

novecientos noventa y dos, que exhibió anexa a su escrito de petición de cuatro 

de abril de dos mil trece. 

 

SEGUNDO. Remítase este dictamen al Secretario del Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, para que le dé el 

trámite legal correspondiente; y una vez aprobado en Punto de Acuerdo por el 

Cabildo, se notifique en su integridad a la solicitante, y se remita copia 

certificada del mismo y del acta de sesión correspondiente al Consejero 

Jurídico del Municipio, con la finalidad de que informe a la Sexta Sala Unitaria de 

Primera Instancia del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado Oaxaca, sobre 

el cumplimiento dado a la sentencia definitiva de quince de julio de dos mil quince, 

emitida en el juicio de nulidad 106/2016, así como a los acuerdos de veintiocho de 

octubre de dos mil diecinueve y quince de junio de dos mil veintiuno, emitidos en 

ese mismo juicio. 
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En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca 

de Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 

para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior dictamen en el 

Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL MUNICIPIO DE OAXACA 
DE JUÁREZ, MEDIANTE PLATAFORMA ELECTRÓNICA, EL DÍA VEINTITRÉS 
DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 

hace saber: 

 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en 

uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 

fracción IV y 267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 

Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 

Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca 

de Juárez; en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha treinta de junio del año dos mil 

veintiuno tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

ACUERDO SPM/213/2021 

 

ÚNICO.- Se apruebe la Resolución de fecha once de enero del año dos mil 

veintiuno, en cumplimiento con lo dispuesto por el artículo 253 del Bando de 

Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez vigente, emitida por 

la Síndica Primera Municipal, en el recurso de revocación 12/2020, promovido por 

la recurrente C. Gabriela Rodríguez Aguilar, en la cual con fundamento en el 

Artículo 257 fracción VI del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de 

Oaxaca de Juárez, se SOBRESEE el presente procedimiento impugnativo, en 

contra del acta de infracción con número de folio 01926, de fecha trece de julio 

del año dos mil veinte, levantado por la policía vial con número estadístico PV-

17, adscrita a la Subdirección de Transito(sic) y Movilidad de este Municipio de 

Oaxaca de Juárez. 
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En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca 

de Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 

para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior acuerdo en el 

Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL MUNICIPIO DE OAXACA 
DE JUÁREZ, MEDIANTE PLATAFORMA ELECTRÓNICA, EL DÍA TREINTA DE 
JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 

 

 
 
 
 
 
 
 

DOCUMENTO S
ÓLO

 P
ARA C

ONSULT
A



 
 
 
 
 
 

95 

 

OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 

hace saber: 

 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en 

uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 

fracción IV y 267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 

Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 

Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca 

de Juárez; en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha treinta de junio del año dos mil 

veintiuno tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

ACUERDO SPM/218/2021 

 

ÚNICO.- Se apruebe la Resolución de fecha quince de enero del año dos mil 

veintiuno, en cumplimiento con lo dispuesto por el artículo 253 del Bando de 

Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez vigente, emitida por la 

Síndica Primera Municipal, en el recurso de revocación 04/2020, promovido por la 

recurrente C. Felipa Vásquez Antonio, en la cual se declaró la NULIDAD LISA Y 

LLANA, en contra del orden de inspección número 

DDUOPMA/SMA/DNIA/R/085/2020 y del acta circunstanciada en materia de 

impacto ambiental, ambas de fecha veintiuno de enero del año dos mil veinte, 

expedidas por el subdirector(sic) de medio(sic) ambiente(sic) de éste Municipio de 

Oaxaca de Juárez. 
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En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca 

de Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 

para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior acuerdo en el 

Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL MUNICIPIO DE OAXACA 
DE JUÁREZ, MEDIANTE PLATAFORMA ELECTRÓNICA, EL DÍA TREINTA DE 
JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

DOCUMENTO S
ÓLO

 P
ARA C

ONSULT
A



 
 
 
 
 
 

97 

 

OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 

hace saber: 

 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en 

uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 

fracción IV y 267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 

Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 

Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca 

de Juárez; en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha treinta de junio del año dos mil 

veintiuno tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

ACUERDO PM/PA/09/2021 

 

Único.- Se constituye el Comité Interno de Entrega, conformado por cada uno de 

los Titulares de las Dependencias, Entidades y de la Jefatura de la Oficina de 

Presidencia Municipal y los representantes designados por cada Sindicatura y 

Regiduría que conforman el Ayuntamiento, cuyos nombres se enlistan en el anexo 

único de este Punto de Acuerdo, el cual forma parte integral del mismo. Dicho 

Comité Interno funcionará como se establece en la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de Oaxaca, el Reglamento de Entrega- Recepción del Municipio de 

Oaxaca de Juárez y en los Lineamientos del proceso de entrega – recepción de la 

administración pública del Municipio de Oaxaca de Juárez y de las áreas 

municipales. 

 

DOCUMENTO S
ÓLO

 P
ARA C

ONSULT
A



 
 
 
 
 
 

 
 

 

DOCUMENTO S
ÓLO

 P
ARA C

ONSULT
A



 
 
 
 
 
 

 
 

 

DOCUMENTO S
ÓLO

 P
ARA C

ONSULT
A



 
 
 
 
 
 

 
 

 

DOCUMENTO S
ÓLO

 P
ARA C

ONSULT
A



 
 
 
 
 
 

 
 

 

DOCUMENTO S
ÓLO

 P
ARA C

ONSULT
A



 
 
 
 
 
 

 
 

 

DOCUMENTO S
ÓLO

 P
ARA C

ONSULT
A



 
 
 
 
 
 

98 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca 

de Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 

para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior acuerdo en el 

Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL MUNICIPIO DE OAXACA 
DE JUÁREZ, MEDIANTE PLATAFORMA ELECTRÓNICA, EL DÍA TREINTA DE 
JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 

hace saber: 

 
 
Que en uso de mis atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 

fracción IV y 267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 

Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 

Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca 

de Juárez; tengo a bien publicar los siguientes: 

 

 

 

LINEAMIENTOS GENERALES PARA EL EJERCICIO DEL GASTO  

DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ 2021. 
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En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca 

de Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 

para su debida publicación y observancia, se promulgan los anteriores 

lineamientos en el Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 
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Se imprimieron 28 ejemplares con fundamento en lo establecido en los artículos 

1,2 y 3 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez. 

Plaza de la Danza s/n, Planta Alta, Centro Histórico, C.P. 68000. Oaxaca de 

Juárez, Oaxaca. Teléfono 01 (951)50 15505 y 50 15506. 
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